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SECCION POLITICA.
IVEadrld 4 de enero de ISftS,

Rara vez ha hablado en las Cortes el señor mU 
nistro de la Gobernación, sin que se le haya esca­
pado alguna frase inoportuna , alguna idea aventu'- 
rada, ó algún pensamiento impropio y censurable en 
boca de cualquier diputado, y muy particularmente
en la de un consejero de la Corona. En la última le- | mismo, ó la naturalidad y tranquilidad de con cien-
gislatura dió el señor Sartorius pruebas numerosísi 
mas de su escaso tacto parlamentario: en la actual 
el conde de San Luis ha dado ya á entender que 
aunque ha variado de nombré es la misma persona. 
Cuando habla en las Córtes parece que se está oyen­
do mas bien uno de los antiguos artículos del Heral­
do contra el partido progresista , que la palabra cir­
cunspecta, mesurada y razonadora de un hombre de 
estado. Sea por impetuosidad de carácter, sea por 
ignorar la trascendencia de sus argumentos , el nue­
vo vizconde de Priego es capaz de poner en un con­
flicto á cualquier gabinete á que pertenezca.

En la sesión en que se discutió la enmienda del 
señor Galvez Cañero, dijo el orador de la Goberna­
ción, para disculpar al gobierno del cargo que se le ha­
cia por el número exorbitante de personas que hablan 
sido presas ó deportadas en virtud de la autorizacionj 
que la mayor parte de estas no eran hombres políti­
cos, sino criminales comunes ó vagos de profesión: 
y que el gobierno, haciendo uso de las facultades 
que le concedieron las Córtes, habla creído conve­
niente limpiar el pais de esos delincuentes que in­
festan las grandes poblaciones, y que tan peligrosos 
son en épocas revolucionarias.

Hemos necesitado oir esta confesión y verla es­
crita en todos los periódicos para creer que seme­
jantes palabras puedan salir de la boca de un conse­
jero responsable de la Corona. Las Córtes. autoriza­
ron al gobierno para suspender el art. 7. ® de la 
Constitución, á fin de que por este medio pudiese 
salvar al pais, si la revolución llegaba á amena­
zarle. Este artículo dice que no puede ser preso, ni 
separad o de su domicilio ningnn p.spa.rinlf m. al Un a 
da su casa, sino en los casos y en la forma que las 
Jeyes prescriban. Por consiguiente, el gobierno ha po­
dido prender y desterrar á los españoles, y allanar 
sus casas sin guardar para ello las formas legales; 
pero como las Córtes no concedieron esta facultad, 
sino con un objeto determinado, y únicamente con­
tra aquellos españoles que conspirasen para alte­
rar el órden público, el gobierno abusó notoria 
mente de sus atribuciones, empleándolas también 
contra los delincuentes comunes. Que la policía pu­
do y debió, con la autorización ó sin ella, prender á 
este género de criminales, es incuestionable; pero 
que pudieron ser estos castigados ó desterrados gu­
bernativamente y sin conocimiento de los tribunales, 
es cosa que puede hacerse, pero que no tiene de­
fensa.
- Convenimos con el gobierno en que los tribuna 
les ordinarios no sirven en tiempos agitados y de re­
vueltas para prevenir los peligros públicos: conveni­
mos en que á veces es conveniente armar al gobierno 
de facultades estraordinarias contra los conspirado.-.

FQLLETm.

DE UN VIAJÉ A LA RUSIA MERIDIONAL.
Sarepía.=El H'ol§'a.—yJsiraka7i, 'su. orig-en, población) 

comercio, clima.—Ufia ceremofiia bzakmina.—Civi­
lización y costumbres.—f^isi¿a á un príncipe balmu- 
/{O.—Ciape por el Colp'a.--'=El palacio del príncipe 
Tumaiue.=El príncipe Tumaine.—Unaprincesa bal- 
mulca.=Baile.-=ye§'uada.=Eisita á la Papoda.= 
Caza de Halcon.

(Contixüacion).
Astrakan encierra un gran námero de plazas, de iglesias y 

de mezquitas. Sus viejas torres almenadas y sus lienzos de 
muralla que abrazan aun un considerable recinto , recuerdan 
á los viagaros sus antiguos monumentos de guerra. Su pobla­
ción es u la mezcla de todas las razas asiáticas, y puede cal­
cularse que consta de cincuenta mil almas La parte principal 
se compone de rusos, kalmukos y tártaros. Los almenios, como 
en todos los paises del mundo, son aquí mercaderes; á pesar 
de su religión, que debían de repugnar los pueblos occidenta­
les, han conservtdo sus costumbres iguale.s á las que obser­
vaban en Oriente. El armenio lleva por todas partes ese espí-- 
riiu mercantil que le iguala con el judío ; siempre tiene es 
peranza de un negocio , siempre pronto á no desperdiciar la 
ocasión de la usura , es calculador en demasía y aritmético 
de infatigable paciencia. Ya se le encuentre en los fértiles 
valles de la Alemania, en los paises del Norte ó bajo un suelo 
meridional, se ^le halla siempre con e.sle profundo egoisme 
que ha reemplazado en él, al sentimiento del patriotismo. 
Esta nación estendida en el mundo entero como la de los 
judíos ofrece uno de estos tipos de pitra raza que no se ve 
í)iea conservada mas que en los pueblos orienlales. La capa 

res; pero contra los criminales comunes, contratos 
ladrones, contra los vagos, contra los asesinos, bastan 
y sobran los tribunales de justicia, ó es menester 
convenir en que esta institución es completamente 
inútil en España. Si los jueces y magistrados no sir­
ven para perseguir ni castigari os delitos políticos, ni 
tampoco los delitos comunes ¿para qué sirven, pues?

No sabemos que admirar mas, si el hecho en sí

cía con que lo refirió el señor conde de ¡San Luis. 
Con la misma impasibilidad declaró esta invasion 
inaudita en las atribuciones de la autoridad j udicial, 
que si hubiera espuesto la doctrina constitucional 
mas corriente y sabida. Pues que tengo la autoriza­
ción , dijo para sí el gobierno , demos treguas por al 
gun tiempo á los tribunales ordinarios, y ensayemos 
otra manera de administrar justicia, en que la parte 
fiscal esté desempeñada por la ronda de capa, y sean 
jueces sin apelación las autoridades administrativas. 
Y en seguida se tendió la red, y cayeron en ella, 
confundidos y mezclados con los revoltosos y con los 
inocentes, vagos de profesión , contra quienes se hizo 
una ley-especial hace tres años , y rateros de oficio, 
y estafadores , y otra multitud de criminales de la 
misrna especie: y sus nombres fueron cuando mas 

'tocio el proceso que se instruyó contra ellos ; y no se 
averiguaron sus cómplices , ni se justificó la existen­
cia de sus delitos ; y no se procuró la reparación del 
daño causado á las partes ofendidas ; y se entorpeció 
el curso de muchas causas pendientes ante los tri­
bunales de justicia, porque algunos de los reos 
presuntos en ellas fueron trasportados á Filipina, 
sin que se aguardase la conclusion del sumario; y los 
tribunales, en suma, se cruzaron de brazos, ó no pro­
cedieron sino contra aquellas personas que se es- 
ceptuaron de esta nueva forma de enjuiciar. Pre­
guntamos de nuevo, y apelamos á la buena fé de todo 
el mundo, ¿fué para esto para lo que las Córtes re 
vistieron al gobierno de facultades estraordinarias? 
¿Hubo un solo diputado que al votar la autorización 
entendiera sustraer de la jurisdicción de los tribu 
nales de justicia á los reos de delitos comunes?

' Y cúanTíoirayá pasado It^actúTTtórmer^Ty "¿esa 
do los peligros de la situación, ó) cambiado el sistema 
del gobierno, esos rateros, esos vagos, esos estafa­
dores, confundidos hoy con los hombres de partido, 
se harán pasar por víctimas de sus ideas políticas, 
alegarán el mérito de la persecución, y como todos 
fueron juntos al destierro, todos volverán de la mis." 
ma manera/y juntos pedirán también reparación ó 
recompensa, sin que entonces sea fácil distinguir­
los. Asi es como gobierna el ministerio Narvaez, asi 
lo es como se justifica y defiende el ministro de la 
Gobernación.

En la sesión de ayer oyó el Congreso dos discur­
sos notables : el del señor Cortina y el del señor Pi 
dal. De uno y otro nos ocuparemos con la estension 
que permite la hora avanzada á que terminai on Ips 
debates.

Nada diremos del señor Cortina como orador; 
S. S. es bastante conocido, para que nos detenga­
mos á considerarle bajo este punto de vista. Nadie 
ignora su importancia, nadie desconoce ni niega sus 

parda con que las mugeres de la Armenia se envuelven en 
Constantinopla , es reemplazada-aquí por largos velos que las 
descubren enteramente Este vestido señala las formas del 
cuerpo, y cayendo en graciosos pliegues hasta el borde de los 
pies, representa çn las que lo llevan bien las elegantes formas 
de ciertas estatuas griegas. Esta analogía es tanto mas che- 
cante, cuanto que las damas armenianas se distinguen sobre 
todo por la nobleza del porte y la severa belleza de sus fac 
clones.

Los tártaros en número de mas de quinientos, se ocupan 
del comercio , y principalmente en la cria del ganado. Sus nu-? 
merosas mezquitas y Lis cúpulas de sus casas de baños, con­
tribuyen á dar á Astrakan un aspecto enteramente oriental. En 
cuanto á los indios, que otras veces abundaban en esta ciu­
dad, han renunciado despues de largo tiempo á todo co­
mercio, y no están representados mas que por algunos de 
ellos detenidos aun por interminables procesos. De sus an­
tiguas relaciones con las mugeres kalmnkas, lía salido una 
raza de las mas curiosas, que consta actualmente de muchos 
centenares de individuos , á los que se les ha dado el nom­
bre de tártaros. La mezcla de estas dos razas esclusivamente 
asiáticas , produce un tipo que se aproxima mucho al de los 
pueblos europeos. No ofrece ni los ojos oblicuos de los kalmus 
kos , ni la piel pronunciada de los indios; la misma dife­
rencia se nota en su carácter y costumbres. En medio de los 
pueblos apáticos é indolentes en donde viven , llevan en todo 
lo que hacen la actividad y resolución de los pueblos del 
Norte. A la vez son mandaderos , carreteros y marineros; 
no retroceden ante ningún trabajo por penoso que sea. Un 
sombrero de fieltro blanco con largos bordes y de punta có­
nica , un talle esbelto y una fisonomía atrevida y jovial, les 
da mucha semejanza á los muleros españoles.

Las producciones mas preciosas del Oriente, se encuen­
tran en las tiendas de los persas. AHi solamente es donde 
pueden admirarse los suaves y blandos cachemires, los bro­
cados de oro y plata, los sedosos termalamas, las chinelas 
bordadas , las ricas pieles , los perfumes que vienen del Asia, 
y que de Astrakan van á enriquecer los almacenes europeos. 
Pero el comercio que en esta ciudad florecía ha sucumbido 
insensiblente bajo la influencia de las medidas administrativas 
adoptadas por la Rusia. No se ven alli aquellas numerosas cas 
rabanas y magníficas tiendas que establecían los persas y los 
de todos los puertos del Asia. Poco a poco los persas deja­
ron este pais que no Ies ofrecía mas que un tráfico al porme 

altas cualidades; amigos y adversarios hacen igual 
justicia á su talento.

Hizo grandes y severos cargos al gobierno el di­
putado progresista: en algunos tenia razón; en otros 
pecaba de injusticia: en todos considerábalas cuestio" 
nes por un prisma que no es el nuestro. El señor 
Cortina al levantar su voz contra los desafueros del 
gobierno, defiende á veces la causa déla justicia; 
pero al considerar que en medio de tantas protestas 
como salen de su boca , nunca hace la de no aceptar 
el poder en una situación que salga de las barrica­
das, destruye la fuerza de sus propias consideracio­
nes. Para ser fuerte contra un ministerio que abusa, 
es menester romper de todo punto con los revolu­
cionarios: no basta dejar de acudir armado á dar 
ayuda á los trastornadores del órden ; es preciso ade­
mas atreverse á asegurar primero, y á cumplirlo lle­
gado el caso, que jamás se aceptará el encargo de 
gobernar, recibido de manos manchadas de pólvora 
y de sangre. En la cuestión de Roma olvida que se 
trata, no de la capital de un reino reducido, sino 
del mundo cafólico : que el Padre Santo no es sim­
plemente el gefe de sus estados, sino la cabeza visi­
ble de la Iglesia: que el poder temporal del Papa es 
una garantía de independencia que interesa á todos 
los católicos. No por eso aplaudimos nosotros la con­
ducta del ministerio : pero estamos lejos de pensar 
en este punto como el señor Cortina y sus amigos. 
Sucédenos lo mismo con la cuestión inglesa : deplo­
ramos como los progresistas que se hayan roto ó sus­
pendido nuestras relaciones con la Gran Bretaña: 
juzgamos que esa puede ser una de las causas del 
mal estar de alguna parte de la monarquía; pero ni 
creemos destituido de razon al gabinete español, ni 
hacemos la causa, ni disculpamos siquiera á M. Bul- 
wer. Lamentamos la falta de habilidad y de tino de 
los ministros que han estropeado una cuestión favo­
rable en su principio á nuestra patria, y pensamos 
que son dignos de grave censura los que dirigen con 
poco juicio y con escaso tacto negociaciones de ta­
maña importancia.

Esto-pw loAfMc trace a.4 csLyiTijr:- e» cuánro al í«“ 
terior, el señor Cortina hizo grandes protestas, y qui­
so mostrarse hombre de porvenir y de gobierno, 
¿Cree S. S. que le acompañan en ellas todos los que 
se titulan progresistas? Que no se haga ilusiones: ya 
hemos dicho que á nosotros nos parecen insuficien. 
tes y. escasas : ahora añadiremos que en las que hace, 
estamos seguros de hallar al diputado sevillano solo, 
ó) poco acompañado. En vano querría detenerse en 
ciertos límites si llegára al poder: las circunstancias 
le empujarían; sus amigos se convertirían en contra­
rios, ó habría de resignaise á verse rodeado de la Mi­
licia Nacional, á dar un injusto ensanche á las atri­
buciones de los cuerpos municipales, y á dar en fin, 
pábulo á todos los elementos de trastorno que des­
aparecieron felizmente el año 43. El programa que 
presenta no es aceptable : unas cosas no deben ha­
cerse nunca; otras, las que reclama con razon, no 
es preciso que suban al poder los progresistas para 
que se realicen. Reparar las injusticias cometidas, y 
procurar economías, propósitos son buenos y lauda­
bles que nosotros deseamos vei’ practicados; pero 

ñor para llevar à otras parles sus preciosas mercaderías, que 
tan largo tiempo fueron un manantial de prosperidad para 
la ciudad.

La proscripción del comercio de cambios, ha llevado un gol­
pe mortal en Astrakan , y por tanto si la Rusia comprendiese 
bien su interés, podría hacerse esta ciudad una de las primeras 
plazas del juundo. Nada le falta para ello; la navegación del mar 
Caspio, la del Volga y otros ríos, su vecindad con las ricas co­
marcas del Asia, su población comercial, lodo daría inmensos 
recursos à esta ciudad, si no se viese oprimida por el sistema 
prohibitivo de la Rusia. Posee desde hace algún tiempo un la­
zareto en las embocaduras del Volga á sesenta y cinco versíes de 
distancia. La historia de este establecimiento es bastante cu 
riosa. Aules de construirle donde está actualmente, fué preciso 
abandonar dos veces los importantes trabajos á causa de la mala 
elección délos parages, y no se hizo hasta que despues de una 
gran pérdida de tiempo y de' dinero, un ingeniero señaló una pe­
queña isla situada con las condiciones mas favorables , donde 
el lazareto fué definitivamente establecido. Algunos años 
despues, se encontró en los archivos de la ciudad una nota 
manuscrita de Pedro el Grande, en la cual designaba precisa^ 
mente esta isla para el establecimiento de un lazareto. No ne­
cesitó este príncipe mas que una ojeada para apreciar la 
importancia de un local que muchas comisiones de ingenieros 
no encontraron sino despues de mil exámenes.

El empedrado es de ún lujoenleramenle desconocido en 
Astrakan ; sus calles están arenadas como el suelo que las ro­
dea; casi desierto en el dia, á causa del calor que alli se con­
centrai, es raro ver un espectáculo mas animado ni mas pin­
toresco, que el que se presenta por la larde , tan luego como 
la ciudad entera despierta, y sacude la indolencia en que 
ha estado sumergida bajo el peso de treinta grados de calor. 
Entonces cada uno se apresura á gozar el aire fresco que se 
esparce al ocultarse el sol ; las puertas se llenan de'curiosos, 
los almacenes se animan; una numerosa población , represen­
tando todas las razas, hablando todos los idiomas, se esparce 
rápidamente sobre los puentes y muelles sembrados de árbo­
les; los droskiys , las calesas y los caballistas rivalizan en ele­
gancia y viveza ; toda la ciudad adquiere una animación , que 
admira y seduce al eslranjero.

Alli encuentra lodo lo que ha visto de pintoresco en sus 
viajes, todas las impresiones , que no ha sentido sino separa­
damente en otras parles. Al lado de un palacio turco se es- 
tiende un gran edificio ennegrecido por el tiempo, que r«- 

hay por fortuna en el bando moderado quien ]< g 
pueda realizar, sin que venga el señor Cortina con su 
inevitable cortejo de milicianos nacionales y diputacio­
nes provinciales inobedientes, y ayuntamientos políti­
cos. ¿Creen por ventura los progresistas que en el par­
ado moderado solo pueden ser llamados á los conse­
jos de la Corona los actuales ministros.? Si así lo 
piensan, en eso al menos opinan lo mismo que 
los individuos del gabinete, que tienen la mo­
destia de creerse absolutamente necesarios. Y al ha­
cer un ministerio, compuesto de hombres conserva­
dores, economías en los gastos públicos, y al pensar 
en la buena administración de los intereses del país, 
ni desharían lo que se ha hecho en los años ante­
riores, ni derribarían el edificio levantado en 1843 
en medio de grandes peligros para salvar las insti- 
tuciones y el órden público.

El señor Cortina se ocupó del uso que ha hecho 
el gebierno de la autorización que las Córtes le con­
cedieron : de la suspension del art. 283 del código 
penal, y de la conjunción sustituida en su lugar, de 
militares y paisanos en tribunales y en penas ; del 
ataque dado á la inviolabilidad de algunos diputa­
dos de la persecución que ha sufrido la prensa: de la 
usurpación que se ha hecho del poder legislativo, dan- 
do una ley inútil de moneda y decretando una quinta 
quince dias antes de la reunion de las Córtes, y por 
último del estado del pais, que es en concepto de S. S. 
la postración y la indiferencia, de resultas del mal 
gobierno que le abruma y le desespera. Entre los 
hechos que denunció como dignos de reprobación, 
uno hay que ignorábamos , y que, á no ser cierto, 
seria un verdadero é injustificable escándalo: dijo el 
señor Coi tina que a un diputado de la minoría se le 
habla exigido un pagaré de tres mil duros á la ór­
den del gefe político de su provincia, que se había 
de realizar, si ocurría algún movimiento en su dis­
trito : por honor del pais qué vivimos, y en que nos 
preciamos de haber nacido, sentiríamos que este car­
go fuese cierto, como sentimos que lo sean muchos 
otros, que sino salen autorizados de labios progre-

DO Pj^^/^^ ÚAáj^aH denser realgs^y...vergonzosos.
Estaba anunciado que el señor Pidal contestaría 

al adalid del progreso: así fué en efecto. El mi­
nistro de Estado estuvo verdaderamente feliz al 
contestar a los argumentos progresistas: cuando 
les recordaba sus antecedentes, cuando les ponía 
de manifiesto sus inconsecuencias, sus contradiccio­
nes, su agonfa actual como partido’, su muerte 
para el porvenir, estaba a una grande altura el 
orador del Gabinete; como tiene S. S. talentos 
oratorios, y tenia en aquel instante razon, su pa­
labra era poderosa. Mas al defender los actos del 
ministerio, la debilidad sucedió á la fuerza; los so­
fismas al raciocinio lógico y severo.

¿Cómo habla de defender el señor Pidal las 
negociaciones con Inglaterra.? ¿Qué habia de decir 
del viage del general Mirasol á Lóndres sin ins­
trucciones escritas ni credenciales, que tenia po.t 
objeto asegurar al gobierno inglés que nunca se 
propuso ofenderle el español ? ¿ No teníamos allí 
un digno y entendido representante? Si el ministe­
rio no le habia dado instrucciones oportunas y con­
venientes, ¿de quién será la culpa? Si la con* 

cuerda la edad media por sus orgívas y esculturas medio bor­
radas. Un almacén europeo demuestra sus modas frente al 
parador general de carahanas ; la magnífica metrópoli abriga 
bajo su sombra una gracicsa mezquita y una linda fuente; un 
balcon morisco ofrece un grupo de jóvenes europeas, que re­
cuerdan à París por sus graciosos tocados, mientras que una 
sombra blanca, de forma esbelta y severa se desliza miste­
riosamente bajo Ia_galería de un viejo palacio. Todos los con­
trastes están reunidos ; asi e.s que pasando de un barrio á 
otro, se cree no haber dado m'a^^quê un pseoi cuando se lle­
va una provision de observaciones y de recuerdos de lodos 
los tiempos y lugares. Los rusos deberían envanecerse de una 
ciudad que no ha nacido ayer como las otras, y que ofrece 
otra cosa mas que la fría monotonía y la regularidad sistemá­
tica que'por todas partes so encuentra en Rusia.

El elima de Astraliam es seco y muy cálido. Durante tres 
meses el termómetro.de Reaumur ja.más asciende de treini» 
grados en el dia. Este calor que hace todavía mas intenso un 
suelo arenoso enerva el cuerpo y el espíritu, y esplica sufi* 
cienlemenle la profunda pereza que domina á todos los habi' 
tantes. Por consecuencia efe la sequedad del aire, la atmósfera 
se tiñe de una pureza admirable. Todos los objetos le prestan 
una trasparencia digna del cielo de Italia, Un inconveniente 
muy grave para los habitantes, y sobre todo para-el estranjero, 
es la multitud de mosquitos que invaden el aire en ciertas 
épocas del año. Todas las precauciones son inútiles ante su 
encarnizamiento. Es inútil cubrirsécon ffba gaza durante la no­
che ; en vano es resignarse á una profunda oscuridad en 
el dia; sus picaduras no se sienten con menos crueldad. Todas 
las precauciones son escusadas contra un enemigo inven* 
cible.

En Astrakan, las iglesias no ofrecen ese invariable estilo 
griego sobre el cual están modeladas todas las construccio­
nes religiosas del imperio ruso; hay algunas esculturas y algu­
nas balaustradas dignas de ser consideradas y de fijarse en 
sus detalles. La metrópoli construida hacia el siglo XVII, es 
un vasto edificio cuadrado, dominado de cinco cúpulas dora­
das y estrelladas de azul. Su conjunto presenta un estilo me­
dio tártaro y medio gótico que representa la Europa y el Asia. 
El interior está tapizado de cuadros sin valor, pero que llaman 
la atención por la riqueza de sus marcos, la mayor parte de 
plata maciza y cincelados de una manera muy caprichosa. El 
monumento mas interesante, es una pequeña iglesia oculta en 
el fuerte de Pedro el Grande, se atribuye á Ivan IV.



dücta del gobierno fue desacertada y torpe, ¿1 
habla de enmendar un militar valiente y entendido 
sin duda, pero poco versado en negocios diplomá­
ticos?

El señor Pidal no niega que al usar de las me» 
didas estraordinarias haya habido algún error : bue­
no es que el gobierno lo confiese : bueno es que di­
ga en pleno parlamento que solo tiene por culpables 
á los diputados que no han vuelto aun á sus hoga­
res; pero el corazón se nos oprime al saber oficial­
mente, por boca de un ministro, que es posible que 
entre los que han marchado á Filipinas , vayan al­
gunos inocentes. ¡Un error que ocasiona la desgra­
cia de las familias, acaso la muerte alguna vez, la 
desolación y la miseria siempre! El ministerio que 
tales cosas confiesa, está ya juzgado. ¿Responderá^ 

’con el éxito? Nosotros diremos con el señor Pidal 
que todo lo hace el pais, que todo es debido á la ac­
titud ^del pueblo de Madrid, del pueblo de Sevi­
lla, de todo el pueblo español.

En el segundo artículo de fondo de nuestro nú­
mero de ayer se deslizaron algunas erratas impor­
tantes que creemos necesario rectificar. No deciamos, 
que el señor Moron hallas^ que el gobierno factual 
satisface las necesidades del órden moral, sino que 
satisfaciendo las del órden material, abandonaba q 
descuidaba aquellas otras. En vez de decir que la 
fuerza de carácter desplegada por el ministro de Ha­
cienda no esta de acuerdo con su nahtral conducta, 
escribimos su actual conducta. Por último, nos vali­
ónos de las palabras oposición pública y solemne, y 
no de la de licitacio7i que ha aparecido impresa, para 
calificar el acto relativo á la plaza de escribiente del 
ministerio de là Gobernación, que tanto honra la 
parcialidad del señor conde de San Luis, vizconde y 
diputado de Priego. Otras erratas hay en el artículo 
que no designamos ni corregimos por ser de mas es­
casa importancia, y que asi como las anteriores deben 
atribuírsela que fué escrito é impreso á última ho­
ra por referirse á la sesión que terminó bastante 
tarde.

^{ Heraldo no está perfectamente de acuerdo 
con todas las opiniones manifestadas por el señor 
ministro de Hacienda en su discurso del martes. Di­
ce nuestro colega ^en su artículo de sesión de ayer, 
que en la parte en que el señor Mon habló de la 
necesidad de hacer grandes gastos, “está mas que en 
todos los demas púntos, de que habló en su discurso, 
perfectamente de acuerdo con las opiniones del se« 
ñor ministro de Hacienda.,, Este aserto tan terminan­
te nos obligan hacer una pregunta. ¿El Heraldo es 
órgano de todo el ministerio? ¿Representa por ven- 

,tura nada mas que una parte del gabinete? ¿Cuáles 
son esos puntos en que el Heraldo no esta tan per- 
fectamenté de acnerdo con el ministro de Hacienda?

Llamamos la atención de nuestros lectores ha- 
cia los recientes sucesos de Roma, de los cuales nos 
ocupamos con la estension posiDie’en suTugaFeo??’ 
respondiente. — a

A juzgar por ellos, lejos de tocar á su término 
la revolución que produjo la salida del Santo Padre, 
de aquella ciudad, inspira serios temores de llevar 
íag-étfsaS á un punto, que la imaginación ño alcanza 
por mas que se fatigue.

Los últimos disturbios no han sido, como otras 
veces, obra esclusiva de los agitadores de oficio : la 
mayoría de la Guardia nacional, que se ha mostrado 
siempre ardiente defensora del órden, es la que mas 
ha contribuido al nombramiento del gobierno pro­
visional. ‘

No estrañaremos, por consiguiente, que tras esto 
venga la aprobación por la cámara del proyecto de 
la constituyente, y despues que nazcan para aquel 
delicioso pais nuevas complicaciones, que envuelvan 
ú porvenir entre oscuras y fatídicas sombras.

No estando acostumbrados á ver al señor I-sturiz 
en las tribunas del Congreso, estrañamos verle en 
ellas'ajær , “cuando sé tra'taba la cuestión de Ingla­
terra. De presumir es, que aquel respetable'é ilus- 

, trado senador, que tán â fondo debe hallarse entera- 
, do de las negociaciones seguidas y su marcha, tome 
ó su,cargo el ocuparse de ellas en el alto cuerpo co- 
leglslador.

También notamos con particularidad durante los 
debates, la présencia del señor Onís ÿ muchos di- 
.plomáticoa españoles, á mas de las legaciones es- 
‘trattjeras, que habían acudido á su tribuna. '

E1 Señor marques de Valdegama lia pedido la 
palabra eu pro del proyecto de la comisión", y de 
qiresumir es, que algún individuo de ella le ceda su 
turno. Mucho deseamos que se deje oir en la discu- 

orador y esclarecido publicista, que con su delicado 
talento y poderosa imaginación j lleva las cuestio» 
lies mas allá del círculo reducido en que los partidos 
se agitan, remontándolas énlos profundos y lumino­
sos principios dé la filosofía mas elevada.

Por persorras que parecen bien enteradas, se nos 
ba asegurado qué está admitida su dimisión al gene­
ral Concha, j nombrado para reemplazarle el señor 
Villalonga.. Sin embargo, no salimos garantes de la 
exactitud de esta noticia, que por otra parte vemos 
anunciada con seguridad eñ ún periódico de, la 
tarde.

Ayer á medio dia han sido recogidos de nuestra 
administración todos los ejemplares de los núme­
ros 1. ®. y -2. ® de nuestro periódico! Ignoramos ab­
solutamente el Origen de esta determinación del se­
ñor gefe superior de policía.

;|<i cnal aconspjan que se nombré nna comisión provisional de
gobierno. Se ha dirigido también otra proclama al ejército, 
invitándole à que permanezca unido al pueblo para sostener 
la causa del orden y de la libertad.

Mientras qne las tropas ocupaban las plazas de la^iudad, 
la guardia nacional presentaba uii mensage al general Gáfijeno, 
en el cual manifestaba los mas vivos deseos de que se convo­
que la consliluyenle'del Estado, Como único medio de'qúé se 
restablezca el orden, y ofrece Contribuir con toda sú fuerzi 
à que este no sea allerádo.

Los insurgentes no se contentaron con esta demostración 
pacífica, y no habiendo podido obÇenér la bandera del círculo 
popular, ÍBiprovjsaroii ú'ia» ei? la cual se leían estas palabras; 
Viva el cristianismo y la democracia. Aumentados con un tro ■ 
pel de curiosos, se dirigieron á la plaza de Venecia gritando: 
Litifl/a civica, viva la linea. Los 'cenlinelas se opusieron á su 
paso; pero los insurgentes se obstinaron en avanzar, y varios 
pelotones prepararon las armas, con lo cual se retiraron los 
sediciosos*

Luego se dirigieron á la casa de Garibaldi, pero también 
fueron mal recibidos. La 3......’ “ “ ' ' “
ûnaniioenle sus deseos de Que se dé una lección a los per- 
turbadores y de que se proclame la consliluyenle. El general 
Galliano ha marchado á espresar estos sentimientos al mi- 

guardia nacional ha manifestado

.nísierio. , „ , ,
A las cinco de la tarde.—Los dragones se hallan en la plaza 

de Venecia, y la guardia nacional ocupa la plaza del pueblo. 
Se nota un gran movimiento en el Corto. La plaza de los 
Apostóles está llena dé gente. La cámara de diputados no sé 
ha reunido porque ha sabido que la junta de estado ha' 
aceptado.

Idem 20.—Ayer á las cuatro de la tarde se oyó de repente 
locar generala. A las cinco la guardia nacional se reunió en 
número de 5.500 hombres en la plaza do los Apostóles con 
dos cañones.'La tropa de linea y la caballería se situaron en 
la plaza de Venecia, y numerosas patrullas recorrían la ciu- 
d.id en todas direcciones. En la esplanada del castillo de San 
Angelo había también Varios cañones. El objeto era impedir 
una demostración del pueblo en favor de la constituyente; 
pero esta fué pedida por toda la guardia nacional, cuando se 
presentó el comándame. Dos horas despues el ministro Esler- 
lini se asomó al balcon y declaró que se había consliluido la 
¡unta de estado, cuyo primer pensamiento seria proponer á la 
cámara la convocación de la consliluyenle. Esta noticia res 
lableció la calma en los ánimos y todos se retiraron tranqui­
lamente à las diez de la noche.

Se ha publicado una órden del dia, elogiando la conducta 
de la guardia nacional; se ha intimado á vanos perturbado 
res la órden de salir inmediataraente de Roma. La junta su­
prema provisional del estado, en su carta de aceptación diri­
gida á los presidentes de ambas cámaras, declara que desem­
peñará gustosa la misión que se la confia, hasta que se halle 
reunida la constituyente que ha de fijar las condiciones futu­
ras del paií Así lo manifiesta también eñ una proclama qne 
ha dirigido á los pueblos délos estados romanos.

Fekrar.v o de diciembre.—lia habido alguno.s desórde- 
néS-, origiiiádos por la indisciplina del. batallón Melara. La 
guardia nacional y varios regimientos.del ejército resia'blecierón 
al fin el órden, despues de una larga resistencia por parte de 
los soldados rebeldes , los cuales perdieron 1res muertos y 
diez ó doce heridos. El batallón ha salido para Ravená.

ALEMANIA.—AUSTRIA.—Kremsier 21 de diciembre.— 
La sesión de hoy de la Asamblea nacional ha sido consagrada 
á la discusión del proyecto de ley relativo a! empré.úitó de SO 
millones de florines, pedido por'el gobierno, el cual ha sido 
aprobado. Antes de empezarse los debates , la comisión de 
Constitución dió lectura de los derechos fundamentales, cuyo 
resúmen es el siguiente: libertad personal, propiedad é igual­
dad anle la ley, garantidas convenientemente; csiincion de los 
privilegios; admisión de todos los ciudadanos á los cargos pú­
blicos; títulos y recompensas para el mérito personal; derecho 
de petición sin restricciones; derecho de reunion sin armas; 
libertad de conciencia; igualdad de cultos; matrimonio civil; 
libertad de enseñanza; igualdad de derechos entre las dife­
rentes nacionalidades.

El feld mariscal Windischgrae^ ha declarado en estado de 
sitio el 19 de diciembre, la ciudad y el condado de Pres- 
burgo en Hungría.

XUálUJDE^AílBRES■—Frakgfort. 24..de diciembre^^Sa• 
hemos que todosTys pleuipaUiaciarios de, ros ^udos aféTÍTá” 
nes cerca del poder central han sido convocados á una sesión 
por el ministerio del imperio, para comunicarles los derechos 
fundamentales del pueblo aleman. Las declaraciones dé los 
plenipotenciarios han sido en lo general saiisfaciorias, esceplo 
la del énviado de Austria, que se ha opuesto á la admisioii 
de estos derechos, y la de otros plenipotenciarios que se 
han mostrado dispuestos á admitirlas bajo diversas condi­
ciones.

ACTOS DEL GOBIERNO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina Ntra. Sra. (Q D. G.) y su augusta real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud.

La Gacela de hoy solo contiene, ademas del parte ordinaria 
una comunicación del gefe político de Jaén al señor ministro 
dé la Gobernación, en que participa la captura del famoso la* 
dron en cuadrilla y desertor del ejército, Pablo de Funes, el 
que ha sido puesto á disposición de los tribunales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El gefe polílico de Jaén en comunicación de 50 de dicienú 

bre último, y con referencia á otra del comisario de P, y S. P. 
dé la misma ciudad, participa que el famoso ladrón en cua 
drilla y desertor del ejército Pablo de Funes, natural de Al- 
cándete y terror de aquel territoric, habia sido capturado el 
dia anterior eií el cortijo de Marqués, término de Martos, à 
consecuencia de una batida practicada al efecto, y en lácual 
han tomado una parte muy principal los individuos de la par­
tida Manuel y Miguel López, á los cuales recomienda par­
ticularmente dicha autoridad, porque con sus cohocimientOs 
prácticos y arrojo proporcionaron aquel resultado Los in­
dividuos de guardia civil y salvaguardias llenaron completa­
mente su deber. El criminal fue puesto en la cárcel, habién­
dosele recogido, entre otros efectos, un retaco y un trabuco 
ó bocacha cargad.a con 27 balas.

CORTES.
CONGRESO.

Sesión del dia 3 de enero.
Presidencia del Sr. Mayaks.

Se abre á las dos y medía, y leída el acta de la anterior es 
aprobada.

Jura y loma nsíenlo un señor diputado.
ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión sobre el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

El señor Cortina (en contra); Enojosa y desagradable es 
por demasía tarea de hacer siempre la oposición, y mucho 
mas al que en este momento tiene la honra de dirigir la pala­
bra al Congreso, que parece estar destinado para hacerla eter­
namente, sin llegar nunca á pertenecer á la mayoría dula 
cámara, ni ver Irrunfanles sus principios. ¿Será quizá porque 
lá senda que ha seguido hasta ahora sea equivocada? Gonfieso 
que frecnentemenlé me ha asaltado esta duda; pero al ver 
que las administraciones que he combatido no han hecho la 
felicidad del pais, ha renacido mi fé, y he vuelto á adquirir la 
esperanza de que planteados mis principios por quien los 
comprenda, será fácil conseguir esa felicidad, saliendo de una 
vez de la estéril séiie dé reacciones por que estamos pasan­
do. Jloy mas que nunca me alienta esa esperanza, porque ja­
más debe aguardarse con mas probabilidad la calma que des­
pues de la tempestad que hemos atravesado. Un solo camino 
hay de salvation, y grande será la responsabilidad que caiga 
sobre aquellos, que conociéndole no le sigán, posponiendo 
sus intereses privados á lés del bien del país y de la Europa 
entera.

No f/uedo pasar adelante sin decir que hoy mas que 
nunca me es desa-gradable tener que levantarme á condenar 
1,1 conduela del gobierno y pedir que siga otra marcha dis­
tinta , porque hombre de honra antes que departido, encuen­
tro delante de mí un obstáculo. Durante los días de tribu - 
lacion se., han dirigido à mí muchos d,e l,qs desgraciados que 
eon razon ó .siú ella han sido objeto delaá péisecuciones 
délgóbierno, y creyendo que yo podj-ia favói'écerles en algo 
mé han exigido que interpusiera mi favot. ¿Cómo dejar de 
hacerlo? Eran muchos los re.spelos y débeyús que exigían 
qde lo'hiciera, ¿^ero cómo dejaílámpocó de manifestar en 
ésíé mOmenle solemne que mis súplicas^ que mis ruegos han 
eiicónirLjoTá mas grata acogida en ergóbierno de S. M. y 
qiie á losseñores mínistros de Gracia y Justicia y Goberna­
ción, á quienes he recurrido se ha debido el que se enju- 
gueil 'nlùchàslâârimas?_îfô podía levantarme á combatirle sin 
pagarle antes este' tribulo,”trazando así una línea entre el hom­
bre público y privado.

Para no abusar demasiado de la atención del Congreso, 
por la cual Iç estoy tanto mas reconocido cuanto que mi pala­
bra no puedé tener otra autoridad que la que dan la lealtad de 
mis sentimientos, voy à proponer con la brevedad posible las 
cueslione.s que he de examinar en esto debate. _ ■

El objeto de esta graude discusión es en lodos los países 
constitucionales el de examinar la conducta del gobierno du­
rante el periodo que ha trascurrido de una à otra legislatura, 
y hacer que éste conozca la opinion y deseos del pais. De este 
principio inconcuso es una consecuencia necesaria que en estas 
discusiones deba examinarse la política interior y la eslerior.

Refiriéndome en primer lugar à esta última, los señores 
diputados saben mejor que yo que son 1res los acontecimien­
tos que ha habido en Europa que tengan relación y contacto 
con nosotros, ó en los que nos hayan tocado hacer algún pa­
pel. De estos, pues, voy à ocuparme aprobando algo de lo 
que el gobierno haya hecho, manifestando lo que en mi juicio 
Im dejado de hacerse, é indicando ¡a marcha que en mi con 
cepio debiera seguirse.

Yo he oido, señores , en el discurso de S. M., y he visto 
con gusto que la comisión lo reproduce en el proyecto, que 
se habían restablecido completamente las antiguas relaciones 
de España con la Santa Sede.

No comprendo que pueda haber ningún español que deje 
de haber celebrado tan fausto acontecimiento. De esperar era 
que esas mismas relaciones se" hubiesen restablecido con las 
potencias que se han acreditado cerca del gobierno de S. M. Así 
en Roma comeen Prusia,Austria, Cerdeña y otros puntos en que 
se plantearon ¡nslitucionesliberales, era de esperar que renecie- 
se la buena inteligencia con nosotros, así como sin temor de 
errar puede asegurarse que si no hubieran tenido lugar esos' 
sucesos que han conmovido la Europa, aun continuaríamos' 
en el mismo estado que antes.

Pero si mucho vale, y yo me complazco en reconocerlo, 
el restablecimiento de las relaciones con la Santa Sede, seria 
ciertamente sensible que se hubiera conseguido à costa de 
injustificables gestiones. Los reyes mas antiguos, los reyes 
absolutos , los de derecho divino , han sostenido siempre con 
tesón y energía las que ellos llamaban regalías de la corona, 
y que hoy con mas razon pueden llamarse derechos ¡itipres- 
criplibles de la nación. Lejos de los que mandan no puedo' 
juzgar sus actos, sino por los hechos públicos de lodos cono* 
eidos, y entre estos figura uno de suma gravedad, de consi-' 
derable importancia, que tiene relación con el objeto de que 
me ocupo. Todos los diputados saben que á los obispos pre­
sentados por nuestra Reina durante la guerra civil, se les ha 
exigido que renuncien á los derechos que la presentación les 
había dado. No tema el Congreso que entre ahora en la cues 
tion canónica á que esto pudiera dar lugar ; no lema tampoco 
que dejé de tener presente que es ya un hecho consumado; 
pero sí preguntaré si ha sido una concesión que se ha hecho 
plira obtener ese reconocimiento.

Otra consideración voy á presentar al Congreso, que aun­
que no me consta con tanta seguridad, no debe ser menos ver» 
dádera. ¿Es cierto que se ha exijídó para hacer las presentacio­
nes la conformidad previa de alguna persona .ajena al gobierno 
y que no tenia por suposición título ni derecho alguno para 
intervenir en seinéjanle negocio? Me apresuro á decir que 
estos actos no son del ministerio actual, y que según noticias 
el gobiernojde S. M. no aprueba ese paso; pero'esto no se opone 
á quesea cierto, y yo he creído que era indispensable cuando 
se trataba de un punto tán grave llamar su atención y la del 
Cqiigres'y pJPR QnU ÜlljllLitrau'ii lícmpu 3c-"rv,Tavéve' cBnVqwi'c'»- 
error. 

Voy ahora á otra cuestión relativa á Roma también, que es 
de grande interés, de suma trascendencia, y de lacual no con­
cibo cómo puede dejarse de hablar cuesta discusión. Aludo à 
los últimos acontecimientos de Roma. He visto, señores, con 
un verdadero sentimiento que ’el Sumo Pontífice se haya visto 
obligado á abandonar la capital del orbe cátólico.

Acontecimiento es este de mucha gravedad, porque la mo- 
narq.uia romana en completa independencia es una necesidad 
actual de Europa.

Apruebo por tanto, sincera y lealmente que el gobierno 
de S. M. se haya apresurado à ofrecer al Pontífice asilo en 
este páis ; porque nadie mas qué la España , toda católica, 
tenia el deber de prestar ese servicio al gefe de la Iglesia. 
Pero no puedo tener igual conformidad, si no se esplica de 
una manera cumplida , raspecto á la oferta de apoyo que se 
le hace. Esa palabra debiera, esplicarse para que podamos 
volar el párrafo en que la comisión la produce; y como ten-- 
go opinion formada sobre esta materia, voy á decir cuál es, 
sin aguardar las esplicaciones del gobierno de S. M. Si se ira 
la, señores, del poder espirilúal, de conser', ar el puesto al ge- 
fe único de la Iglesia católica, apruebo el apoyo en toda su 
eslension, y creo que el gobierno de la nación española está 
en el deber de prestarle.

Según el aspecto bajo el que se considere la palabra apo­
yo varia la cuestión, y es necesario que se nos esplique la sig­
nificación que se daá esta palabra para saber si puede ó no 
aprobarse el párrafo del proyecto, que se refiere á este punto: 
¿se quieredar à entender qué el gobierno de S. M. empleará 
lodos los medios morales que eslen á su alcance para que se 
logre que el Padre Sanio vuelva á ocupar el lugar que le cor 
responde en Roma? Entonces yo desde luego lo apruebo; pero 
sien esa palabra se quiere significar el empleo de-medios ma­
teriales para conseguir su objeto, jamás el gobierno podrá 
contar' con mi áp'oy'o. ' •

Señores, los qué peleamos en la isla Gaditana y nos resis­
timos hasta elúltimo momento contra ese abuso de la fuerza, 
no podemos consentir que se emplee en parte alguna, porque 
los pueblos tienen un imprescriptible derecho á constituirse 
éomo lo crean conveniente. Nosotros no nos hemos entreme­
tido en la Francia para sostenerse allí la rama primogénita, 
y tampoco nos hemos metido á contrariar lo que ha hecho 
úllimamen le; antes al contrario lo hemos reconocido:j ¿y qué' 
raionLabri a ahora para qúé nos entremetiéramos á emplear 
medios máiénalés éri un país qne liéne tán legítimos derechos 
como los demas para constituirse del modo que tenga por 
conveniente? ¿Será porque haya menos peligro en esto que 
el que podría haber en otras ocasiones; si esto fuera asi, se­
ria agregarla injusticia á la inmoralidad mas completa, seria 
adoptar el principio de la fuerza y de ningún modo puede ser 
conveniente.

Yo creo, señores, que estas respuestas que he dado á la 
hipótesis que he establecido tienen el asentimiento de la ma­
yoría de los que se sientan eu estos bancos, pero que no se 
concibe que haya nadie que se precie de liberal y que tenga 
sentimientos de nacionalidad, que no quiera que se, respeten 
los derechos de todos los pueblos para que à su vez sean tam­
bién respetados los del pais á que perieiiecen.

Dénse, pues, señores, las esplicaciones necesarias sobre 
esa palabra, pero no volemos una palabra que es misteriosa, 
que. puede envolver diferentes significaciones: díganos el go­
bierno franca y lealmente, si lo quiere decir, que se em 
.picarán los. medios morales, y entonces cada cual dará sú voto 
con conocimiento, y no tendrá derecho á decirse sise votó en 
este ó en el otro sentido; y de este modo también tendrá ca­
da uno la responsabilidad que pueda caberla.

Otro délos acontecimientos graves ha sido el restablecí-- 
miento de la república en el vecino reino de Francia, y 
apruebo lo que el gobierno dice sobre esto, porque creo lo 
mismo que el gobierno y la comisión, que las relaciones de 
Francia y España deben ser leales y sinceras, como exige la 
vecindad y los interese.s del pais; pero al mismo tiempo que 
apruebo sinceramente la manifestación del Congreso, creo que 
no debemos, sin embargo, olvidar lo que nos debemos á noso­
tros mismos. Lo mismo, señores, el absolutismo queel im-

perío, lo mismo la república antigua que la restauración, lo 
mismo la rama primogénita queja que la siguió, han creído 
siempre que la España no era mas que un satélite obligado 
á girar alrededor de su órbita y á seguir el impulso que re­
cibiera, y esto hay que tenerlo presente hoy mas que iiunca7 
La Francia en mi humilde opinion está llamada á pasar por 
grandes acontecimientos; la gran mayoría que ha obtenido 
su presidente contra la Asamblea nacional, da á conocer que 
esta no representa la mayoría del país y revela la distancia 
que los separa; razón por la que ahora mas que nunca con­
viene que la línea de conducta que sigamos nos libre del 
mismo modo de contribuir à la restauración que de hacer sa- 
cvilicíos por principios que no profesamos; yo suplico al go­
bierno que tenga por leales estas observaciones y no las ol ­
vide, para que pueda conducir las relaciones del modo mas 
conveniente con la república francesa, á la que deseo larga 
duración, porque creo que es una clase de gobierno que se 
adapta à aquel país.

Hay otra cuesiion gravísima , que se roza muy especial» 
mente con nuestro país, y está es el rompimiento de nuestras 
relaciones con la Inglaterra. Sensible es, señores , verse en la 
necesidad de espulsar á un representante de un país estraño, 
y mucho mas cuando este país está unido con vínculos de 
amistad y agradecimiento. No pongo en duda ni remolainenioel 
deracho de espulsar á un representante dé un pais estranjero, 
cuando conspira contra un gobierno. Si recorremos lodos los 
autores de derecho de gentes, desde que se enunció esta cien­
cia hasta los últimos que han escrito sobre ella, veremos qne 
asi loconsignan. Grocio dijo que había derecho para detener é 
interrogar á los representantes de las naciones eslranjeras, y 
en una célebre obra dada á luz por un autor inglés, reconoce 
ese derecho inconcuso é imprescriptible, de que no puede 
privarse á un gobierno: y si de la teoría pasamos á la prácti­
ca, y recorremos la historia , ya de.la Francia, ya de la Es­
paña, ya de esa misma Inglaterra, tendremos qué ese derecho 
lia sido reconocido y puesto en práctica diferentes veces. En 
el año de IG08 fué espulsado de Francia , despues de haber 
sido interrogado y reconocido sus papeles, el secretario de la 
embajada española , porque se hallaba complicado en una 
conspiración que tenia por objeto la entrega de Marsella , y á 
las reclamaciones que se hicieron por el rey de España , Se 
contestó que no solo lo habían hecho con el secretario , sino 
que también lo hubieran verificado con el embajador, si hu­
biera habido motivos para ello; y algún tiempo despues , fué 
interrogado, y reconocidos los papeles, y conducido basta las 
fronteras de España el ministro representante de esta nación, 
porque se le acusaba de estar complicado-en una conspi­
ración, -

En nuestro país'mismo, señores, un gran rey no solamente 
puso en práctica este mismo principio, sino que sedirijió á las 
demas potencias manifestándoles lerminanlemente, que cuan­
do sus .representantes no cumpliesen como debían y fallasen á 
los deberesque tenían, fuesen juzgados conform'e á las leyes 
que en su pais rijicran': esto lo hizo Felipe 11.

Si examinamos lo ocurrido en Inglaterra, veremos que el 
año 1716 el gobierno inglés espulsó á un embajador acusado 
de complicidad en el proyecto que había en favor de los Es- 
tuardos; y mas adelante la misma Inglaterra espulsó un emba­
jador español acusado de complicidad en otra conspirá- 
oion.

No quiero abusar mas de la paciencia del Congreso citan­
do casos de esta especie para demostrar este derecho que na­
die puede negar, y que por consiguiente necesita de pocos 
esfuerzos para quedar justificado; pero es necesario examinar 
si ha habido ó no motivos para espulsar al embajador inglés, 
y si aun habiéndolos se han empleado las formas conve­
nientes.

Los que somos profanos á los misterios del gobierno no po­
demos hablar mas que acerca de aquellos hechos qne han po­
dido llegar á nuestra noticia, y que el gobierno de S. M» h,a 
puesto al alcance del Congreso, manifestándole la cerrespon- 
dencia que ha mediado y que he reconocido, enconlrando que 
entre las causas que el gobierno ha alegado como fundamen>< 
tos de esa medida, hay algunas que si fueran ciertas , y eslu- 
vieran probadas, la justificarían, y hay otras que aún cuando 
estuvieran probadas no baslariaii á sancionar una medida de 
esta clase. Voy á presentar las unas y las otras tratando lije- 
ramente esta cuesiion, pues no es mi ánimo aumentar em­
barazos à .las negociaciones que el gobierno, lenga fcn- 
dténVé^^ " ‘

CORREO DEL ESTRANGERO.
' ITALIA.—ESTADOS PONTIFICIOS —lUm 19 de di- 
Ciembre.-—El círculo popular ha dirigido à la guardia nacio­
nal una proclama , en la cual demuestra la necesidad de que 
s< convoque inmediatamente la constituyente italiana, para lo

-“■■“•TiS'ÇTrsTrBTfs'-qwi^^ e»-4» ^rrespondencia
que el gobierno ha puesto al alcance del Congreso, y que si 
estuvieran probadas bastarían en mi humilde opinion pára jus­
tificar la medida adoptada, se reducen á haber.se mezclado el 
representante inglés en conspiraciones contra el gobierno de 
S. M., al papel que se áupone desempeño en alguno de los 
acontecimientos que tuvieron lugar y á la responsabilidad del 
mismo en la insurrección de Sevilla. Si esto fuera cierto; si 
esto constara de un modo evidente, y si tuviéramos las prue­
bas de esos asertos del gobierno, mi voto daría en su favor y 
diría que estaba bien espulsado.

En cuestión de semejante Iraseendencia, los diputados de-» 
ben juzgar con pleno conocimiento de causa, y deben cono» 
cer à fondo las cuestiones sobre que van à dar su voto. Lo,s 
señores diputados opinarán como gusten en este asunto: yo de 
mi sé decir que aunque se sentasen en aquellos bancos mis mas 
Intimos amigos tío daría ún voló de esta clase sin tener á la 
vista todas las razones necesarias para hacerlo con la seguridad 
con qué e:: estos asuntos debe darse, hablarse y decidirse. Yo he 
encontrado asegurado un hecho, pero probado no; y sin conocer 
las pruebas de lo.s hecho? en que se apoya esa medida no pue­
de decirse si está bien ó no.

Las otras causas que aun cuando estuviesen probadas se-» 
rían insuficientes para adoptar una medida de tal gravedad, 
son las relaciones que tenia el representante inglés con hom­
bres del partido opuesto al gobierno ; el asilo dado á muchos 
di los comprometidos; la ligereza con que se esplicaba rela­
tivamente á la marclia del gobierno y el peligro personal que 
corría en Madrid.

Atin cuando cualquiera de estás causas estuviera juslífi* 
cada , no era bastante para obrar del modo con que proce­
dió el gobierno: ¿puede ser por ventura motivo para un mo» 
do de proceder semejante, el que tuviera relaciones eon los 
hombres del partido opuesto al gobierno? ¿Ilau olvidado los 
señores ministros, en particular, sus relaciones privadas con 
ministros eslrangérós? ¿Y hubieran consentido que por esto 
se sospechara de ellos? ¿Habrían mirado con indiferencia que 
se hubiera procedido de un modo semejante con sus perso ■ 
nas.f Yo quiero que me respondan como caballeros. Yo de 
mí sé decir que he tenido relaciones de amist-ad con sir Hen­
ri Bulvver , y que durante esas relacíones jamás he leiiido 
motivos para sospechar ni remotamente siquiera ; podría emi­
tir su juicio según le pareciera conveniente, porque en su 
derecho estaba, y nadie podia impedirlo , pero nunca he sa­
bido que pasara de esto' en sus relaciones con los hombres 
de partido. ¿Y qué diremosj señores, acerca délo que se in­
dica en la cuestión del asilo? ¿Quién, señores, podría alegar 
con menos razon que el partido dominante esiQ rausa?

Yo hablo alto sobre esto, porque jamás be hecho uso de 
ese asilo, pues aun cuando ha habido úfomentos én que se 
me ha avisado de los peligros que corría , y se me ha ofreci­
do, nunca lo he aceptado y he preferido arrostrar e.sps peli­
gros mejor que libratnae de ellos haciendo uso del asilo esM 
trangero. ¿Pues q.ué lodos los hombres del partido modera-- 
do no han buscado ese mismo asilo, lo han obtenido , se han 
aprovechado de él, llegando hasta otorgar un título , paseán­
dose el que lo lleva por las calles áje Madrid , sin mas fun­
damento que el haber dado asilo en ocasiones análogas á hom­
bres que se velan en la precision de de buscarlo?

' Sabido es , señores, que yo conozco el derecho que tenia 
i el gobierno hasta para allanar la casa de un embajador en 

ciertos casos, pero á la vez es preciso reconocer támbicn 
que en España ha sido una práctica inconcusa en todas épo­
cas , el que rsé diera ún asilo ; y esto no ha podido justificar 
ftúnca esa medida que se ha adoptado; tanto menos cuanto 
que de lá correspondecia que yo he examinado , aparece que 
eígobierbe. tenia conocimiento de ello y ha-sm liabia llegado 
á ‘ofrecer facilitaría los pasaportes ^’ los que se encontraban 
en ese caso.

Otra cosa que no debo dejar pasar desapercibida , es la 
¡dea consignada en esas comunicaciones de que M. Henri 
Bulwer corría riesgo en Madrid; y pregunto yo ¿de dónde venia 
ese riesgo? No dirá seguramente el gobierno que de parte de 
los sublevados, porque se pondría en contradicción consigo 
mismo, ni esto se concibe tampoco. ¿De dónde venían, pues, 
esos recelos? ¿Del gobierno mismo? ¿De sus amigos? ¿De la



guarnición de Madrid que le defendía? Yo no puedo admitir 
femeiantes suposiciones, porque sena atacar la honradez de 
Ib nación española,, y «o vacilo en asegurar que tales recelos 
no han podido existir. "
' Yo duiero conceder, señores, que todas las causas que he 
nresenlado y calificado para justificar la marcha de Mr. Henri 
Eiilvver, fueran bastantes; sin embargo todavía encuentro gra­
ves faltas en las formas empleadas, de las qne no podría dis­
culparse nunca el gobierno. 11,-
1 jNo era prudente, racional y justo que cuando el gobierno 
adquirió la convicción ó las pruebas de q'ie Mr Henri Bulwer 
icouspiraba contra él,,le hubiese requerido desello, para hacerle 
¡ver la posición en que se encontraba y los compromicos en que 
ipodria hallarse? Y cuando este medio no hubiese producido 
Resultado, no era legal, racional y justo el dirigirse al gobierno 
¡inRlés, quejándose dé su embajador y pidiendo su separación.' 
i Se me dirá que el gobierno pasó una nota al gobierno de lii- 
íclaterra pidiendo la separación d« ese diplomático ; mas yo 
^añadiré qué esa nota fué luego retirada por el embajador de 
¡ 8. M. en Londres, en virtud de nuevas instrucciones recibij- 
f(las del gobierno , lo que está consignado en la iiolaiiúin. 12, 
’ n.isada por nuestro embajador á lord Palmerston : de modo 
que retirada la nota es como’ si no hubiera existido , ó mas 
aun, porque el retirarla envolvía una especiejde reconocimiento 
(ie lajfalia de razon de los motivos que dieron lugar à exigir la 
salida de Mr. BulWer. , j-

No hablaré sino de paso de otras fallas que pueden dis- 
! culparse. El gobierno de S. M.'debió conocer que las comuni- 
I caciones que se [hacían sobre este asunto , debían ver la luz 
I pública algún dia, y por lo tanto abstenerse de hacer alusión 
l a ciertas cosas impropias para tratarlas en semejantes casos. 
¡ No soy hombre muy eíilendido en achaques de diplomacia, pe- 
! ro creo que tuando alguna vez hay precision de hablar de co- 

sas de esta especie, se conocen en la diplomacia otros medios 
f pava hacerlo que no son los empleados por el gobierno. Hay 
k el arbitrio de hacer estas comunicaciones de mii.istro á minis- 
' tro V de palabra, de esprcsarlas en notas confidenciales, y él de

encargar el representante del país que lea la nota del minis­
tro eslranjero , sin dejarle copia de ella ; pero consignar en 
esos documentos nombres de personas respetables por muchos 
títulos, conslítuve una grave lalta en la lorma, que es muy 
perjudicial al gobierno español. Concluiré sobre esto diciendo 
que como me jacto de ser e.spañol antes que lodo, he sentido 
un vivo dolor al ver que un ministro eslranjero, lord Palmers­
ton, ha tenido qiíe defender al pueblo español de las acusa­
ciones que leba lanzado nuestro gobierno.

'Acabo de presentar el aspecto bajo el que según los datos 
que he podido alcanzar, me es dado ver la cuestión ,'pero sea 
como quiera’, creo que en el próyéclo de contestación al dis- 

: curso de la Corona, hay un vació que llenar. Tanto los indi­
viduos de la comisión como lodos los señores diputados y el 
gobierno de S. M,', desean el restablecimiento de las relacio­
nes con Inglaterra; pues lo exigen imperiosamente el estado de 
la Europa y el del pais. La Europa está llamada à grandes 

■ vicisitudes en el presente siglo , y es indudable que dentro de 
poco la libertad va á encontrarse frente á^ trente del absolu­
tismo. Por lo tanto creo de absoluta necesidad la alianza estre­
cha de todos los países que tienen instituciones liberales, 
pues que solo esta unión puede asegury el triunfo de la li­
bertad; ademas de que no debemos olvidar la lealtad con que 
la Inglaterra ba contribuido recientemente en España al triun­
fo completo de la causa de la libertad y de doña Jsabel II; 

: siendo indudable que la buena inteligencia con esta potencia, 
seria una circuQsianciá poderosa para la terminación de la

desarrolladas, todo loque no tiende á este pensamiento lo 
hemos condenado nosotros antes, ahora siempre lo condena­
remos. ÇBieu bien'). Cuanto voy á decir por consiguiente, en • 
uso de mi derecho, examinando las cuestiones citadas, como 
creo que deben ser examinadas , no quiero que sea mal in­
terpretado por nadie, por amigos ni por enemigos. É^s unos 
no crean que mi objeto es alentarlos en un camino; los 
otros no crean que ,levo mas objeto que el que esplicilamen- ; 
te declaro. '

No hay mas pensamiento en mí que el de que se marche 
por el camino de estricta legalidad, y que nunca nos separemos 
de él. Y supuesto que el señor ministro de la Gobernación, 
mi amigo privado, nos dice ayer, que habíamos aguárdado à 
muy larde á hace? alarde de nuestros senlimienlos, que antes 
debiamos haber aprovechado la ocasión de manifestar estos 
principios, me creo en el caso de re-velar una interioridad que 
e.s de pocos conocida, y que dará á conocer al gobierno que 
la minoría pregresisla ha hecho mas de lo que el gobierno 
exigió para evitar los acontecimientos pasados. Las minorías 
de ambos cuerpos colegísladores se reunieron apenas suspen­
didas las sesiones, y nombraron una comisión compuesta de 
varios diputados y senadores, que es indispensable nombrar. 
Componíanla los señores Gomez Becerra, Sancho, Luzuria- 
gn, Olózaga, Landero, Infante y el que tiene la honra de 
hablar al Congreso. Tuvo esta comisión , por objeto for- 

; inñlar el pensamiento que ambas minorías querían trasmitir à 
; las provincias, inculcándoles bien en el ánimo de los pueblos; 

pensamiento que de común acuerdo se formuló y se coinuni- 
, có hor modio de los amigos; y el cual fué el siguiente. Que se 
i hicieran lodos los esfuerzos imaginables para evitar movimien- 
! tos revolucionarios, y que decididamente se dirigiesen todos 
: Ips esfuerzos á salvar el principio monárquico-couslilucional, 
• y el trono de Isabel 11. Esto es lo que las minorías progresis- 
i las de a/nbos cuerpos colegísladores hicieron , que es algo 
' mas positivo y de mas importancia que el haber puesto ma- 
: quinalr/íente su firma en un papel que nada valia, porque to­

dos sabemos lo que son esas manifestaciones. Y si esto es lo 
que hemos hecho , ¿es justo que se nos acuse? ¿Se puode de­
cir con justicia que nosotros somos re.’ponsables de los males 
que el país lamenta? ¿Podiamos hacer mas? Yo pregunto al se­
ñor ministro dé la Gobernaciou , y quiero que me responda 
como caballero,¿creía que nosotros, hombres de oposición, 
fuésemos à poner nuestra firma en un papel que no significa­
ba otra cosa mas que apoyo al gobierno que perseguía à nues­
tros mas caros amigos? Nonos hagamos ilusiones : esas espo- 
siciones no significan otra cosa mas que apoyo al gobierno, y 
nosotros no podíamos prestárselo, puesto que le combatíamos

huhiera [concedido? Si se hubiese pedido para apoderarse de 
ahun individuo que estuviese bajo la acción délos tribunales, 
¿se lé hubiere otórgado? ¿Se hubiera aprobado que á un con­
denado por los tribunales á dos años de presidio se le aumen­
tase la pena, mandándole á Filipinas como h.a sucedido á 
A"n8ÍÍn Ponce de León? ¿Se hubiera autorizado al gobierno 
para enviar á Filipinas |á varios individuos sin formación de 
causa? ¿Para violar el domicilio de personas notables é iuo« 

i fensivas? ¿Para deponer á las auloridade-s que no obran se- 
: gun las instrucciones particulares del gobierno? En en , .se­
ñores, ¿se le ha podido autorizar para que el jefe político de 
Teruel exija un pagaré de 3,000 duros á los señores Balleste­
ros, Gil y Muchada, para que sirviera de fianza por si había 
algún movimiento revólucionarie? Aquí tengo la carta que me 
autoriza para decirlo. Vuelvo á preguntar al Congreso si hu 
hiera autorizado este proceder, y desde luego le hago la jus­
ticia de decir que no.

Se dice que la mayor parte de los que han sufrido los 
efectos de la autorización concedida al gobierno han sido 
vages, ladrones y asesinos: yo, señores, no reconozco fa- 
cubad en ningún gobierno para hacer semejantes calificacio­
nes , aun suponiendo que las crean exactas , porque son alta­
mente inconvenientes: solo á los tribunales de justicia com­
pete el hacerlas , y el gobierno porque crea que es asésino 
un hombre, no está facultado para enviarle á Ultramar: hay 
leves que fijan las penas que han de imponerse à los culpa* 
bles , y si el gobierno las ha impuesto por sí, ha fallado; y 
también si ha impuesto mayor ó menor pena de la que el in­
dividuo merecía. Es una verdaí inconcusa que se ha abusado

como hombres de oposición.
Ilécha's estas salvedades voy á hacerme cargo del uso que 

el gobierno ha hecho de la autorización que le concedieron 
las Cortes en 13 de marzo Jde 1848; y voy á* haceilo bajo la 
impresión dolorosa que me han causado las palabras que el 
gobierno pronunció ayer; palabras que siento se hayan pro­
nunciado aquí, y que me' ha hecho vacilar si tal vez he esta­
do un momento inclinado á desistir del propósito de decir lo 
que pensaba d'ecir ; porque no podia serme indiferente el 
que yo fuese á contribuir sin querer con mis palabras á agra­
var mas la suerte de tantos infelices como padacen. llízome
cobrar este recelo ayer el señor ministro de la Gobernación, 
al Contestar al Sr. Mendizabal. El gobierno, decia S. S., no 
tiene inconveniente en traer al Congres» esa lista , aun cuan* 
do lo cree inoportuno y perjudicial al partido' progrcsis-- 
tapete., etc. Esto, señores, parece que envuelve una ame­
naza à la oposición progresista y â sus amigos , y yo 
que por el decoro del mismo gobierno se esplique el _ 
íicado de este periodo, para que no pueda ser mai luler-

deseo
signi-; guerra civil que ahora deploramos.

’ Y no-se crea, señores, que quiero que el gobierno espa* 
, ñol se olvide de su propio decoro fy el que lo crea me hará 
f una grave ofensa), no quiero ver al gobierno de mi país , por 
; mas que lo compongan mis adversarios , humillado y abatido 

(bien, bien); pues como ya he dicho, a-'.'-c; que ‘?d? rey 
español; quiero, deseo que contribuya con todas sus fuer- ------------------------- i v
zas à ese gran objeto; pero que lo consiga conservando en siendo 1res las autorizaciones, hablase de dar cuenta de dos 
su lugar el decoro del pueblo español. Los señores que crean jq gggs autorizaciones, y se calk precisamente respecto á la 
lo conlraiio, convendrán conmigo en que las cuestiones como importantísima de haber suspendido las garantías que conce- 
esla, por mayor que sea la importancia que tienen en su de á todos lós españoles el art. 7. ° ^le J^ Constitución. La 
origen, se rebajan hasta hacerse insignificantes cuestiones gg^ca^eya aumentó cuando vi que la comisión no decía tam-

) personales. Y, señores, cuando el estado de la Europa exí* 1 poco palabra de ello: y todavía se aumentó mas al oir al señor 
- ge tan poderosamente el arreglo de esas definiciones, cuan-- I ¡^Qyjoo, individuo'de la comisión, que conleslando al señor
I do vemos á hombres políticos importantes sacrificar su per- Avecilla acerca de lo mismo, dijo que esa cuestión vendría
I tonalidad à los hechos mas triviales, cuando hemos visto á ¿^e^gpu^é’éúándb el gobierno, conforme áda 1^ mismade^ 
I un ministro inglés con la naayoria drJas^-ca-marasr^ejw su -'iq^^^^^^^^ á dar cUénla dél uso dt? SiTá á las Corles.

puesto en una cuestión de azúcares ; si se quiere satis^cer pg^o despues el señor ministro de la Gobernación nos dijo
} al pais, ; por qué no se dá esta prueba de abnegación ? (El que había llegado el caso de discutir el punto de la autoriza*

señor Calderon Collantes pide la palabra , como de la co- cion, y que se estaba'en efecto en la cuestión. Deseo saber 
¡ jjiision) I á que atenerme; ¿he de dar fé á las palabras del individuo

He concluido respecto de la política cslerior; y paso á ¿g b comisión, ó á las del gobierno? ¿Ha de tratarse despues 
ocuparme de la interior, limitándome à examinar no todo lo gg,j cuestión ó ahora? Y en verdad que no sé como le ociir- I 
que ha pasado en el último período < sino las cosas de mayor j.;^ ¿geir tal cosa al señor ministro , puesto que la ley esta 
entidad , que en mi concepto pueden reducirse à las seis si- terminante, y dice que el gobierno se presentara á las Cortes 
guientes: Primera , el abuso hecho de la autorización de lú g^ ig próxima legislatura á dar cuenta de uso que hubiera 
de marzo de 1848. Segunda , el abuso hecho de la de 19 de. ijggho de la autorización para suspender las garantías cons- 
idem para plantear el código penal. Tercera , el ataque di- fnucionales; palabras idénticas à las que se leen en la ley de 
recio que se ha dado á la inamovilidad de los diputados, autorización para plantear los códigos.
Cuarta , el no menos directo dado à la imprenta. Quinta , la gj gobierno es responsable á las Górtes del uso que ha 
usurpación de las atribuciones legislativas sin necesidad ma- j^gg^jg ¿g j^^ autorización en todas sus partes: el que lo sea 
nificsia: y sesta, el estado triste y lamentable que presenta ^^^^ ^^^ algunos de sus actos , es cosa que yo no acierto á 
la nación. . f eomprender. Las medidas que el gobierno ha adoptado res-

El señor Presidenfí ’ Se suspende la sesión para dar des- pggjg ^ la.s, personas , no son cosa de menos, sino de mayor I 
canso al orador. importancia y trascendencia, mas graves y de mas alta impor- I

A las cuatro y cinco minutos continúa la sesión. tancia que lo relativo al anticipo de los cien millones ; pero
El señor Cortina: voy á ocupárme, del primero de los pun- gg^ ¿g ggto lo que quiera, preciso es fijar y establecer lo que 

tos que he dicho deben ser examinados respecto à la política gg otorgó por las Cortes. El Congreso recordará que el pro- 
interiór del gobierno, y antes de entrar en el voy à hacer una ygclo primitivo de autorización sufrió una modificación impor» 
protesta solemne, y de la cual quiero, que se tome acta en el lame à propuesta del mismo gobierno: el ait. 1.® que presen- 
Congreso, por si algún dia tuviera necesidad de apelar á ella (¿^ tenia mucha mas latitud que el que se adoptó: decía asi, 
Esta protesta consiste en que tengo la resolución irrevocable (lo lee). Dijo la comisión en su preámbulo que no se trataba 
de nó tomar parte alguna ni auxiliar, directa ni indisiiiitamen- ya de autorizar al gobierno para que adoptara las medidas que J 
le ningún pensamiento revolucionario en el pais. Me he con- creyese convenientes á la seguridad del país, y sí solo á ^ue ] 
vencido hace tiempo de que las revoluciones por que estamos pudiese suspender las garantías consignadas en el art. 7. de 
pasando frecuentemente son mas bien que revoluciones de ¡a Gonslitucion ; de modo que la autorización fué concedida 
principios revoluciones por interés; y yo que no busco intere- ¿nica y esclusivamente para poder suspender las garantías 
ses por ningún camino ni de ninguna manera, estoy irreyoca- I espresadas: asi que, si el gobierno ha iJo mas allá de lo que 
blemenie resuelto á no lomar parte en ningún pensamiento estaba autorizado, ha cometido una falta grave, 
revolucionario. Greo mas , que la.s revoluciones hacen impo- Veámos cuáles son las garantías que se espresan en el ar- 
sible el gobierno á los hombres que triunfan, y yo que quie- i¡culo 7.”, que son las únicas que ha podido traspasar el go- 
ro gobierno no lo quiero por semejante camino. bierno , según la autorización. Las garantías son que los^espa-

Por tanto quiero también que se sepa por todos, y por ñoles no podemos ser ni detenidos ni presos, ni separados de 
mis amigos los primeros, que no tienen que contar nunca con nuestras familias sin las formalidades establecidas eri el mis- 
migo para ninguna empresa de esa clase: me considero inú- njo. El gobierno, pues, traspasó estas formas, y para hacerlo 
líl para lodo, pero mucho mas para obrar en la esfera rg^- ha estado en su derecho. ¿Pero podia hacer mas que esto, 
volucionaria: soy hombre de legalidad, y fuera de ella no ¿ge le ha autorizado para otra cosa? Oí con estrañeza al se* 
quiero saber nada, ni quiero tampoco aprender nada. Tengo ñor ministro de la Gobernación, à quien aprecio mucho yá 
la satisfacción de decir que de estos mismos principios parti- quien debo favores, una cosa que me sorprendió . dijo que 
cipan mis amigos políticos que deben únicamente llegar al para eso no necesitaba el gobierno autorización, pues sin ella 
poder por el camino de la legalidad. Otra cosa quiero tam- podia hacerse, y que se pedia para algo mas.
bien decir respecto à lo pasado, porque es indispensable El señor conde de San Luis, ministro de la Gobernación: 
aprovechar estos momentos para responder uno à sus amigos Despues de dar gracias como debo à S. S- por el aprecio que 
considerando la discusión como la vida délos hombres pú l me demuestra, observaré al Congreso que, contestando yo al 
blicos; ¡ojala y los hombres fueran trasparente para que pu- señor Galvez Cañero que decia, que estando facultado el go 
dieran ser exaciainenle juzgados! Digo, pues, que aun cuan- bierno para prender á los asesinos y crimínales y poneilos à 
do no lubiera la irrevocable resoluccion que he dicho antes. 1 disposición de los tribunales, no necesitaba autorización es- 
no hubiera tomado parle en los aconlecimienlos ocurridos pecial, dije que en efecto, para prender á los criminales y 
desde la última á la presente legislatura, por dos razones: entregarlos á los tribunales no decesilábamos autorización, y sí 
primera, porque un pensamiento revolucionario concebido y para proceder en masa contra los revolucionarios; esto dije, y 
ejecutado en las actuales circunstancias iba á donde los h©m* en eslo rae ratifico. . .
bres que como monárquicos no podemos de ningún modo 1 El señor Cortina: Sin embargo de lo que acaba de maní- I 
querer. Segunda, porque si la revolución no progresaba, el pais 1 feslar el señor ministro de la Gobernación, observaré que los I 
sería vencido sin fruto en el caos. 1 mandatarios de la Gerona no pueden prender en ningún caso, I

He hecho esta protesta, porque recuerdo haber sido arras-1 pues es úna cosa prohibida por nuestras leyes: el art. 27 de 
irado à las cárceles en época de trastornos; y quiero que se 1 la ley de abril está vigente, y dice asi. (Lo lee.) 
tome acta de esta manifestación en el Gongreso, para que en I Pero dejando esta cuestión verdaderamente personal a 
cualquier tiempo se entienda, se sepa que es imposible que I un lado, pasemos á la cuestión capital. Los españoles lene- 
yo me una en ningún modo á un pensámienlo revolucionario. 1 mos otras garanlí is ademas de las que nos confiere el artícu j 
Esta es una precaución que creo indispensable tomar en la lo 7.® de la Constitución: leneinosla de no poder ser juzgados 
época de falla de garantías qué atravesamos. También quie- mas que por los tribunales designados al efecto, y solo estos 
ro hacer constar otra cosa; es que los hombres que nos nos pueden imponer penas; y esta garantía no esta autorizado 
sentamos en estos bancos no hemos aprobado ni podíamos el Gobierno para suspenderla; según nuestras leyes solo pue- 
aprobar esa alianza, que como diputado califico de abomina- de prenderse á un individuo cogido in fraganli, ó con plena 
ble entré los carlistas y los hombres liberales. Siempre, cons- provision sumaria del hecho ; enhorabuena que el gobierno 
lanleraenle nosotros hemos condenado semejante idea, por- haya podidoprender in fraganli á algunos individuos, pero no 
quesería un oprobio para la España, que en una época en ha podido pasar adelante. ,
que la Europa se conmueve para hacer triunfar su libertad, Interpelo al gobierno para que me diga si cree que ha- 
aquí se aliasen los hombres que siempre se han dicho libe- hiendo pedido una autorización ilimitada, se la hubiese yo 
rales con los partidarios del absolutismo. ¡Anatema sobre concedido. Si en vez del proyecto que se voto se hubiese 
ellos! ( Bien bien ). Los que nos sentamos aquí queremos el presentado otro pidiendo se autorizase al gobierno para pren- 
triunfo de U monarquía constitucional bien entendida, bien | dér à cualquiera y tenerle preso sin dar cuenta a nadie, ¿se le

prelado.
Desde que leí el discurso de la Corona, (y entro en la 

____  cuestión) eslrañé que no se hiciera indicación alguna respecto 
antes que lodo soy ^ la cuenta que el gobierno estaba obligado á dar del uso 

*’ ■ hecho de la autorización. Y lo estrañé tanto mas cuanto que

r

dero , López Grado , Olózaga , San MTguel, Escosura , Galvez 
Cañero, Crespo, Ordax, Muchadas, Ballesteros y Orense. No 
podia olvidarme del señor Gonzalez Brabo, y lo he dejado para 
el último lugar , nó porque en él deba hallarse , sii.o porque 
me propongo tratar de su caso separadamente, y levantar mi 
voz en defensa de S. S.

Cumpliendo con los deberes de diputado, y sin ningún gé­
nero de temor que me retraiga , reclamo tan enérgicamente co­
mo puedo, que el gobierno diga aquí las causas que ha tenido 
para perseguir à estos diputados. Bien puede estar seguro de 
que si bien he atacado las formas en que jo ha^ hecho , por 
creerlas ilegales, también le reconoceré la justicia con que lo 
ha hecho, siempre que presente los motivos que ha tenido

de la autorización, usando de ella de un modo que no podia 
-hacerlo el gobierno, pues ni aun las Górtes están facultadas 
para eludir el cumplimiento de todas las garantías consigna­
das en la ley fumdamental.

Por consiguieiiie no es justo exigir de nosotros qee de­
claremos que el gobierno ha hecho buen nso déla autoriza­
ción, sino nos convence de ello: ni puede decirse que se ha 
salvado el pais y la Constitueion, pues la Constitución está 
escrita, pero desojada. Yo venero el trono y hablo de él con 

■ profundo respeto, no para enriquecerme á su sombra, sino 
porque le considero como una institución grande y precisa 
eñ Europa: quiero que los hombres políticos nos pongamos 
delante del trono para recibir los tiros que se le dirijan,yque 
nos sacrifiquemos por él y por las instituciones cuando el 
trono y las institucioues puedan peligrar, pero no creo- que 
el gobierno haya salvado el trono; antes bien creo que con 
su conducta inconsfilucional le haya abierto una gran brecha, 
pues cometiendo escesos á nombre del trono se le desgasta. 
Creer lo contrario es hacerse ilusiones.^

Necesario es, señores, recordar la época en que vivimos, 
y mucho mas al ver tantos monarcas que están siendo res­
ponsables de los desaciertos que han cometido. Y en este ca­
so, ¿no debemos, como representantes de la nación y como 
caballeros, evitar á toda costa que una niña inocente, que no 
puede menos de merecer el aprecio público, se viese en el 
estado que otros monarcas, y que hagamos todos los esfuer- 

I zos que sean imaginables, para que pueda hacer la felicida.d 
I del pais? Recordemos, señores , á Carlos X , como asimisme 
I que de los errores de la última dinastía Ija respondido. Luis 

Felipe y su familia. Echemos una rápida ojeada sobre el Aus- 
I tria, y veremos que el emperador ha tenido que abdicar, ha­

biendo tenido que recurrir á una persona que estaba exenta 
I de. los honores ; recordemos que ha tenido que conceder una 
I constitución democrática ; por fin, veamos con imparcialidad 

el estado general de Europa , y él nos dará á conocer quién 
ha sido responsable de los errores camélidos. Esto , señores 
vale mas que todas las teorías; y en este caso , no hay mas 

I que un medio, uno solo, de evitar las revoluciones, y es el de 
adoptar el principio de la mas estricta legalidad; principio, 

I señores, que siempre he procLimado , y creo que nunea es 
I necesario, ni conveniente , ni justificable que los gobiernos se 
I saldan de ese principio , aun cuando sea para combatir á la 
I revolución, porque si se separan de esa línea, y descienden á 

un terreno cenagoso como los revolucionarios, entonces se

para ello. No dejaré de clamar constantemente porque se pa­
gue esfl tributo de respeto á la inviolabilidad de los diputados, 
y no comprendo que sin una esplicacion terminante y espliciia, 
y sin que nos satisfagamos de que el gobierno ha obrado Icgal- 
mente, pueda decirse que ha salvado al pais , y que tenemos 
amplia libertad para defender sus intereses ¿Basta por ventura 
decir que tiene datos para proceder contra los diputados, sin 
respetar las garantías de que se hallan revestidos ? ¿ Basta que 
diga , los he preso y deportado porque tengo un convenci­
miento de que son delincuentes? Oh, eso señores, no basta, yo 
me opongo á eso. Es preciso que se sepa ; es necesario que el 
Congreso y la nación tengan conocimiento de las causas que el 
gobierno puede haber tenido para proceder contra diputados 
de la nación. Pero yo me atrevo á decir que una conducta 
misma encuentra el conocimiento de que ha procedido sin 
causa un motivo fundado.

El Congreso recordará que por el gobierne se ha pedido 
autorización para proceder contra algunos diputados, y recor­
dará también que las causas y motivos para proceder contra 
el Sr. Olózaga, son referentes á épocas posteriores á su des­
tierro , y deseo que llegue la discusión de este dictamen para 
tratar de él como es debido. A algunos se les quiere procesar 
por hechos que han tenido lugar hallándose en pais^ estrau* 
gero; poro al Sr. Olózaga se le procesa, no por motivos an­
teriores á su destierro, sinó por haberse fugado.

Yo bien sé que el quebrantamiento de una condena es uq 
delito, pero la fuga de un hombre à quien se le prer^de ile- 
galmente y á quien se le trata de deportar...... (Él seqor mi>, 
nístro de la Gobernación dice que no se había tomado tal 
disposición ) Sea de esto lo que quiera, el. hecho es que las 
causas son posteriores á su destierro, y al tener que recur­
rir á esos hechos, entiendo, señores, que no tiene el gobierno
pruebas. _ ,

ál mismo tiempo que á mis amigos, defiendo también al 
señor Gonzalez Brabo, que no lo es mió cierlamento, y levan­
to mí voz á su favor, con tanta mas energía , cuanto que el 
hacerlo en obsequio de los amigos políticos podria atribuirse 
á espíritu de partido, mientras que al_ hacerlo por los que son 
enemigos, nadie podrá interpretarlo sino como la consecuencia 
de una profunda convicción. .

Y no basta, señores, que los diputados renuncien los 
derechos que les asisten para la inviolabilidad; la inviolabilidad 
de los señores diputados no es suya: es de la nación. Digo 
esto, pQTque el Congreso recordará la especie de encuentro 
ocurrido entre el señor González Brabo y el señor ministro 
de. la Gobernación. SS. SS., cada cual por su parle amenas 
zaron hacer revelaciones, guardando despues silencio, y con­
cluyendo por una especie de aplazamiento para no dar armas 
al adversario comuu.

Pero sea de esto lo que quiera, yo como diputado, que 
defiendo, no solo la inviolabilidad de ciertos representantes 
del pais, sino la de la cámara entera, exijo que el gobierno 
diga aqui la causa, cualquiera que ella sea^ para haber ataca­
do la inviolabilidad dé ciertos diputados. Sino lo hace así me 
quedará derecho para creer que aquellos han sido persegui­
dos por suconducia como representantes del pais. El go­
bierno no querrá ciertamente echar sobre sí esta mancha, 
que podria contribuir à fortificar la idea de la inmorabdad po­
lítica de que nos habló ayer con tanto énfasis el señor Gon-
zalo Moron ' . .,

También, señores, se ha atacado á la imprenta, y cuida­
do que yo soy el que mas condeno los abusos^ de ella, y he 
dicho en diferentes ocasiones que seré el primero a tomar 
parteen la redacción de una ley que los corte de raíz, si es 
posible Pero entre reprimir los abusos de la imprenta por me­
dio de una ley, á verificarlo arbitrariamente, hay una diierení 

revoluciones el eiecio ue iiegaiiuaues^co^j^ciaínmensa^S^ha autorizado S^bwyno^ara^uyem er^^^ 
padezco^-fos-gtrtrómOTTnrr-pTI^ déla libertad de imprenta.que consigna U É®®slit

” - . 1 cion? No, señores; esta garantía esta vigente. ¿Y de quema
nera.í' Teniendo el gobierno todos los elementos necesarios 
para reprimirla: en su mano está la facultad de suprimir un 
periódico en veinte y cuatro horas.

Sin embargo, señores, el gobierno ha desterrado a es­
critores públicos , que por esa sola causa se encuentran to­
davía fuera de su domicilio. Y tan cierto es eso , que yo re­
to al gobierno para que manifieste si le han asistido otras. 
;Y no tenia el gobierno otros medias para repriniir á la im­
prenta? ¿No podía haber empleado los medios legales sin re­
currir á ese que tiene tan desventajosa inierprelacion.

Pero ademas de estas fallas que ha cometido el gobierno; 
se ha creido autorizado también para abrogarse facultades 
legislativas. Y es eslo tanto mas eslraño, señores, cuanto que 
uno de los principales cargos que se hicieron para autorizar 
la acusación contra el ministerio Salamanca fue el haber he­
cho por sí, y sin concurrencia de las Górtes , la ley de mo­
neda, y haber dispuesto la enagenacion de los bienes-ecle­
siásticos. Sin embargo , señores , el gobierno actual ha dado 
una ley de moneda y ha dispuesto la venta de los bienes del 
clero. Y si á lo menos viéramos que con ella se habían evi­
tado los males que nos acarrea el curso de la moneda de cin­
co francos , podriamos decir : «Han traspasado la ley , pero 
los lesultados disculpan la medida.y 7

El gobierno ha decratado también una quinta. ¿Y cuando. 
Guando estaban convocadas las Górtes, cuando faltaban pocos 
dias para reunirse. Disculpable puede ser el que en la ausen­
cia de las Górtes un gobierno, estrechado por las circunstan­
cias, proceda á tomar ciertas medidas estraordinanas , y que 
venga luego á pedir à ellas un bill de indemindad; pero con 
vocadas ya las Corles, es una falta de respeto el traspasar sus

igualan con ellos. ...
Tengamos muy presente que la legalidad es la justicia 

práctica del mundo; no se diga, señores, cosa en contrario por 
que los gobiernos tienen siempre á su alcance medios sufi­
cientes para hacer el bien público ,y la manera de conservar 
su prestigio es saber combatir con legalidad. Muchas ó. las 
mas veces son las revoluciones el efecto de ilegalidades co-

'^metidas, y yo com;
se separan de la ley. Yo, señores, reconozco el derecho que 
todo gobierno’tiene para defenderse cuando se vé atacade; y 
creo mas; que obrando dentro del círculo de la ley, obtiene j 
la victoria. Y yo pregunto, asi como combate como debe du­
rante la lucha ¿por qué se separa de la legalidad cuando aque- í 

i lia cesa y apela á medios que la ley reprueba? Eso, señores, 
siielcn producir revoluciones y no digo mas.

Antes de concluir sobre este punto diré unas palabras 
respecto de las cuales oigo ya la contestación, pero que en mi 
juicio es Je necesidad insistir. Hablo de los efectos de la au« 

I torizacioH. ,
El gobierno reconocerá que la autorización ha concluido; 

la ley dice que durará el iuteregno de una á otra legislatura.
I Sentado este principio yo pregunto ¿con qué justicia pueden 
I prorogarselos efectos de las medidas que se adoptaron du­

rante el tiempo en que estaba vigente la autorización? En un 
estado normal, como en el en que hoy nos hallemos ¿puede 
haber un español que esté preso, detenido ó desterrado, como 
hay muchos que lo están? Es cosa incomprensible el que esto

I suceda en la situación normal en que estamos; y esto hace 
I necesario el que volvamos à las condiciones en que nos ha­

llábamos antes de la autorización; de otro modo, es declarar 
fuera de la ley á una porción de españoles, y si estuviera en las

I facultades del gobierno el prolongar ese estado lastimoso se­
ria, como he dicho, declarar que los ciudadanos estaban fuera
de la ley. ,

Voy al segundo punto y sere mas breve que en el ante»

E1 gobierno pidió una autorización para plantear el codigo 
penal, y se ha hecho despues un abuso que es muy trasceden- 
tal. Este consiste en haber súprimido el artículo 183. Desde 
que vi que se habia dictado esa disposición oida la comisión 
de códigos, calculé que el dictamen de esta comisión, por 
tantos títtiJós respetable y à la que me complazco de haber per­
tenecido, habia sido defraudado. ¿Cómo era posible que la co­
misión compuesta de jurisconsultos sumamente respetables 
hubieran autorizado; primero: la suspensión del articulo 183 
del código en que se hablaba déla pena inmediata á la de 
muerte; segundo, de la conmutación de esa misma pena; y 
tercero, del conocimianlo de los delitos cometidos por 
militares y paisanos por un mismo tribunal, disposición, seño­
res, condenada por todos los publicistas? No se crea queues 
opinion nueva, sino muy antigua consignada en las legislacio­
nes modernas, y no es posible en el siglo presente se caiga en 
el error de confundir en un tribunal à los paisanos con los 
militares Cuando en ese código se hablan consagrado y aplica­
do los buenos principios y reconecidos los grados de culpa­
bilidad, se ha cometido un abuso en la autorización que no 
ha podido ni debi lo cometer el gobierno, porque el resultado 

i es que un hombre á quien el jusz ha impuesto una pena que 
1 no es grave, por el tribunal militar se le impone la pena de 

muerte, y esto es claro pues las ordenanzas no reconocen gra­
dos ni escalas.

Pero aun dado caso de que fuera justo haber hecho eca 
alteración en él código, no estaba autorizado el gobierno para 
suspender el articulo 183, He hablado bajo el supuesto de que 
es un absurdo el imponer la misma pena á un paisano que à 
un militar, pues sabido es que los deberes no son iguales. Me 
reservo hablar sobre este punto para cuando el gobierno dé 
cuenta en las reformas introducidas en el código, según se 
nos ha ofrecido, y solo he hecho ahora algunas, indicaciones 
por sér asuntó de la mas alta importancia, y porque llenen 
mucha conexión con las demas observaciones que llevo ma-« 
nlfesladas y queme ha parecido no poder dispensarme de ha 
blardeello. , ,

Voy,al tercer punto que es el de haber atacado el gobierno 
la inviolabili jad y los derechos.de los diputados.

El Congreso recordará que cuando fué atacada mi invio­
labilidad personal, no usé de la palabra; pero boy que se trata 
de otros diputados, me creo en el deber de levantar la voz en 

i defensa suya. Esta, señores, no es cuestión de mayorías ni 
minorías, es cuestión de la cámara entera, y debo tratarse 
con la mayor independencia.

Es un hecho incontestable que han sido presos , separados 
I de su domicilio , ó deportados los diputados siguientes : Gor-

atribuciones.
Voy á concluir, señores, ocupándome, aunque brevemente,, 

del último punto de mi discurso, á saber, del estado dél país. 
(Rumores en los bancos.)

No tema el Congreso que este examen vaya yo a hacerle 
mirándolo bajo lodos sus aspectos; ni yo tengo conocimientos 
para ello, ni el cansacio me lo permite, ni abusaría de la in­
dulgencia del Congreso. Voy á considerarle bajo un so.o as­
pecto, bajo.el aspecto politico. v

El país , por causas que á todos son conocidas , ha llega 
á un estado de indiferencia política muy sensible ; á este país, 
nue antes tanto se interesaba por el triunfo del Ironoj la i- 
beriad, parece serle ahora indiferente esa lucha dinástica que 
se ha emprendido en algunas provincias. ¿No vemos, señores, 
recorrer impunemente el pais las facciones montemolinislas 
sin que l«s hombres ni los pueblos que antes tanta resisten­
cia les oponian les hagan ahora alguna? ¿Y que significa eso. 
Si-rnífica indiferencia política , que es un sistema precursor 
brandes desgracias. ¿Y por qué el país es indiferente?
” Porque los pueblos no tienen interés niiiguns en conser­
var lo que existe, y creen que cualquiera mudanza que se 
verifique ha de mejorar su posición. ¿Y ha de dejarse conti­
nuar asi este estado? Es indispensable, señores, que no per­
damos de vista el que si bien hemos sustentado el principio 
dinástico, hemos también sostenido el de las instituciones li- 
berales,y que sin esa combinación la lucha habría sido mas du* 
dosa i Sin embargo, el pais ha visto que despues de la vic­
toria ha empezado á restringirse la libertad; esta es la causa 
de su desinterés. Háse persuadido de que los hombres que, 
han gobernado el país en estos últimos tiempos, son impo­
tentes para ello.

Y con efecto, señores,¿no han ensayado todos los medios 
para gobernar del modo que ellos creían mas acertado . ¿No 
hau empezado por reformar la ley del Estado , no han ye'®’’' 
mado también otras secuiídarias , no han creado autoridades 
que lleven la acción del gobierno basta el último rincón , no 
han obtenido autorización para suspender garantías, no han 
venido los estados de sitio, y traspasado esa misma autonzaé 
cion? >Y qué se ha hecho con lodo esto? ¿Se ha gobernado 
al país? ;Se han dominado todas las dificultades? Lejos de cs- 
to,diemos visto crecer la guerra civil y aumentarse os gas­
tos hasta un punto que los pueblos no pueden sobrellevar.

En tal situación, ¿porqué no se ha de recurrir á otros 
hombres puraque se encarguen del gobierno del país. ¿&e na.



de dejar que lleguen las cosas á un estremo lamentable? Se 
dirá, ¿ y qúé hombres hemos de entregarlo? ¿Qué garantías se 
nos darán de que sabrán salvar los objetos preciosos que nos 
están encomendados? Yo, señores, no vacilaré en responderá 
este punto, y al haceHo no tengo inconveniente en de ir que 
la grao mayoría de mi partido piensa como yo, y si en él hay 
algunos que disientan, serán una insigniíicante minoría, que 
nunca será un obstáculo para gobernar. Y sí no, ¿no teneis vo­
sotros otras oposiciones nacientes, hermanas menores de esta 
en cuyo nombre hablo yo ahora? (Risas ) ¿Os ha estorbado pa­
ra gobernar?

Tal vez esas oposicionns os hayan sido conveeiente.s para 
sosteneros on el poder, habiendo logrado orillar las dillcult s 
des á beneficio de ciertas concesiones. (Muestras de ase.'i- 
timiento.)

Yo creo , señores , que si nosotros fuéramos llamados .á 
gobernar deberíamos hacerlo del modo siguiente. En primer 
lugar , nosotros creemos que si algún dia somos llamados al 
poder por los medios legales, únicos que aceptamos re- 
chazando todos los demás, empezaríamos por olvidar, por­
que nosotros sabemos que eon resentimientos no puede Go­
bernarse bien, y que á los intereses públicos deben propo­
nerse lo.s privados. Yo de mí se decir, y lo di^o también á 
nombre de mis amigos políticos, que el mayor adversario 
que hemos tenido y tengamos puede contar con nuestro apo­
yo y nuestra amistad (Rumores en los bancos de la derecha )

Gobernariamos también, señores, respetando, porque de 
todo estamos mas lejos que de las reacciones ; ninguna reac­
ción puede producir nad.! bueno; la bise sólida pira gober 
nar es l.i de respetar todo lo que se.i respetable. fSe repited 
los rumores) No creo, señores , que pudier,! exigirse de 
ningún partido el que llevar,! su respeto lias'a aquellas*cosa: 
que se han llevado á Cabo contra su profunda convicción 
el hombre público que se comprometiera à ello no merece 
ría el apovo del p'íñs. —

También procuraríamos, señores, repaTar, porque es indu­
dable que se han cometido injusticias, y donde se han co­
metido iiifusticia.s la reparación es indispensable. (Rumores.) 

También, señores, reformaríamos y revisarfamo.s otra ve'z 
lo que vosotros habéis hecho. Pero, ¿cómo? Con vue.-Ira coiií 
ciirrencia, con vuestra cooperación, cooperación v concur­
rencia que no hemos prestado nosotros. (Movimiento en los 
bancos.) Pero ya oigo preguntar al señor Pidal que en qué 
sentido revisariamos y reformaríamos nosotros. Lo que yo 
puedo decir es que toiias las reformas tendrán la tendencia 
de hacer respetar la inviolabilidad de las personas y de las 
cosas, 1.1 de que los poderes públicos funcionen con indepen­
dencia y la lie hacer las economías indispensables.

Si á dar mrs pormenores se me invitára , los daría tam­
bién; pero los hombres de un partido que ha estado ya en 
el poder, que hemos tenido siempre por sistema la legalidad 
y la tolerancia , no estamos en la obligación de dar eso”s por 
m-mires, que podrían exigirse á hombres nuevos en la polí­
tica . algo se ha de dejar á la probidad y al patriotismo re- 
cimocido.

No.quiero molestar mas la ateiicion del Congreso: he di­
cho con sinceridad lo que opino respecto de ¡as cuestiones que 
lie tocado en mi discurso ; no creo haber puesto obstáculo á 
la marcha del gobierno con mis esplicaciones, acaso le haya 
obligado á ser mas esplícito de lo que quisiera ; per > esto po­
drá convenir mucho para las cuestiones sucesivas. Ile exami- 
iiadojigeramenle la política esterior, con mas detenimiento la 
interior, y he presentado, por último, la verdadera situación 
del pais. Si á esto se agrega la manifestación esplícila de que 
no quelemos revolución , que queremos el principio nion.ir- 
quico , hemos hecho cuanto cumplía á nuestra conciencia y á 
nuestro deber.

El señor marqués de PZda?, ministro de Estado: Seño­
res, el señor Cortina ha empezado su discurso con una 
aserción muy notable; ha dicho S. S. que siempre ha sido 
diputado de oposición, ; a cuantas consideraciones no dá 
Bigar semejante coniesion ¡ .S. S. debe tener encarnado es­
to espíritu constante de oposición, pue.s que no ha encon- 
trado jamás cosa alguna que merezca su aprobación. S. .S. 
ha hecho una reseña minuciosa de las llamadas por él faltas 
del gobierno, sin que tengan disculpa p.ira estas faltas la 
desecha lorirfenta por que ha atravesado el país, l.a sanare 
y horrores que hemos presenciado y que han provocado bs 
estraordiuarias jQiedidas-lomadas ñor el gobierna. M„ haré . 
cargo de los diversos puntos que fia tocado S. 5. y de otras 
consideraciones altamente polii¡-;as que deben tenerse pre­
sentes en ésta discusión , observando de paso, respecto de 
algunas, que no es este lugar oportuno para ser tratadas.

Según elreglamento refórmalo últimamente, en esta p'arte 
esla discusión no tiene ni debe tener la importancia que se 
le daba antes. Sin enibargo,el reglamento facult,! esta oposi­
ción para presentar enmiendas en las que se formule la de­
saparición de los actos del gabinete caso de que hava lu­
gar á el. La oposición, señores, no ha podido ponerse desacuer­
do en esta parte, y esta es una prueba déla honda division 
que la corone pues hemos visto que la enmienda del señor 
Ordax Avecilla no merecióla ajirobacion de muchos señores 
que sesalieron porno volar.

Dividió el señor Cortina su discurso en dos partes; política 
interior, política esterior. En la politici interior que es la cues­
tión mas grave y de mas consecuencias me haré careo à su 
debidolíempó de ella. Respocto de la política esterior em­
pezó súS. S. felicitándose de que se hubiesen restablecido 
nuestras relaciones con la santa Sede, mas aun en esto halló 
uu motivo de oposición por que S. S. ha-creido que al resta- 
hlecersé estas relaciones se han vulnerado las perroGalivas de 
la corona y esloyen el caso de asegurarle de lo contrario por­
que en la presentación de varios obispos no ha habido nioGu- 
ea influencia esijaña como ha indicado S, S. °

Encuentra el Sr^ Cortina muy nbïable él que al hablar 
S. M. dé los acontecimientos que han afligido últimamente al 
gefe de la iglesia, se diga que so le ha ofrecido el apoyo de 
esta nación, siempre católica y cristiana, y pregunta si este 
apoyo se dá al padre común de los fieles como gefe de la

P**’»®'?® tempérai. En lo primero no liene di­
ficultad S. S. en darie un apoyo eficaz, pero sí lo Tiene si e.s 
en el segundo concepto, porijuc el Sr. Cortina es enemigo en 
las interveiiciónes en los demás estados.

No entraré yo ahora en está cuestión ; diré únicamente 
que las relaciones de España con el gefe de la iglesia, como 
príncipe temporal, son de una naturaleza que exigen y mas 
ahora que se halla desterrado de sus dominios, algo mas que 
buenos deseos, que palabras de política. Sin embargo, el 
gobierno de S. M., al decir esto, ha contado con lo.s gobier­
nos de las demas naciones que en Europa están llamadas á 
sostener la cristiandad. Este no es un interés cualquiera' es 
un interés del catolicismo entero que tiene obligación’ de

'^ España , al gefe de Ir

Se hizo cargo en seguida el señor Cortina de la cuestión 
de Inglaterra. El Congreso conocerá la inmensa desventaja que 
el gobierno tiene al hablar de este asunto y la circunspección 
con que debe hacerlo. Seré muy parco por esta razon al ocu­
parme de él. Debo declarar, sin embargo, que el gobierno es 
P-V*®.' «o/'ene ahora ni ha tenido en algún tiempo la idea de 
inferir ofensa alguna á la nación inglesa ; que esto lo fia decla­
rado en documentos oficiales, y en la.s notas que al efecto 
se han comunicado,', y que está dispuesto á declararlo 
de nuevo. Con este motivo fué encargado un alto personage 
de cualidades eminentes para que diese todas las esplicaciones 
T'® el gobiernede S. M. podia (Jar decorosamente.E«la cuestión 
fue mas bien un asunto personal que una cueslion de gabine­
te a gabinete. S. S fia conocido, y nos ha hecho justicia de 
ccncedernos el derecho que tiene lodo gobierno para dárseme 
jante paso cuando hay motivos lundados para hacerlo. Siento 
que S. S. no haya mirado este asunto bajo éste punto de vista 
y que uo haya observado en esta parle la conducía de las cá­
maras inglesas, haciéndose cargo de que esla cueslion era 
una cuestión nacional. -

Se dice, señores, que el gobierno se h.! visto precisado .á 
usarla en vista de los sucesos, ha producido graves male.s ha 
arrancado del seno de sus familias á una porción de inocen­
tes , ha colocado á los partidos en una revolución abierta y 
constante; ha_ sido una política, en fin, de venganza v ha 
cread© por último á los carlistas y republicanos. ° ’ '

Voy.! examinar lodos estos males, pero antes de todo me 
peruíilirá el Congreso hacer una observación, y es que aún- 

..Çpnçediendo ijue tpdps_eiloi, sean ciertos, el gobiemn im ac 
el responsabde de ellos, y aquí vuelvo à recordar la política 
inaugurada por el gabinete aules de estos acontecimientos: 
¿y quien dio,margen para que esta política de tolerancia , de 
legalidad se interrumpiese ? quien la dió la oposición. La opo­
sición, señor^ís, con sus discursos, con su.s exigencias', con su 
constante y abierta conspiración provocó los horrore.s de que 
hemos sido testigos. La oposición ha sido la causa de que se 
ensangrienten nuestras calles y nuestras plazas. No fue, no, una 
revo ucion como la 'acaecida en España en 1808; no fue no’ una 
revolución como la ocurrida en 43; fue únicainenie una cons> 
pir,!cion fraguada por unos pocos que rechazó el pais con in­
dignación. ¿Yqaiénesson estos conspiradores? Véase quienes se 
habían de aprovechar de ella, y sabremos lo demás. Que el ^ j- 
üierno ha errado que se han cometido graves faltas; señores 
no negare que asi sea; teniendo el gobierno que obrar en mo­
mentos tan críticos , es muy posible que hayan sufrido aHu- 
noi inocentes, pero el gobierno se ha apresurado á reparar 
estas injusticias que de ellas ha tenido conocimiento.

Se ha dicho igualmente que se ha provocado á un partido, 
que se le ha puesto en constante revolución ; masera necesa­
rio decir que partido es este; porque si es el carlista lo estaba 
ya antes, si es el republicano es cosa bien pequeña que no 
creo que merezca el nombre de partido ; de modo, que no di­
ciéndose nada , se da lugar á pensar que es un alarde para 
hacer miedo. Se dice también que se ha abierto el camino de 
las venganzas; si este caminóse ha abierto , no es ciertamente 
rísla'"’^"^” ^"^^ '° ^’ ®’ P'’og'æ-

Ile dicho , señores, que al hablar de la política del gobier­
no al examinar sus actos, debía hacerse de una manera mas 
ranea y mas leal, y he dicho igualmente que la oposición nos 

ha mamfesjado hasta ahora ni sus ideas ni su pensamiento- 
debo añadir también , y os una observación que me ha ocur­
rido, que al lamentarse esta de las desgracias causadas no 
haya encontrado ni una sola palabra en favor de los valientes 
que perecieron en defensa de las inslilucioues y del órden y 
que todas sus simpatías las haya reservado para los oue ’las 
combatían. *

Hubiera deseado también que 1«! oposición nos hubiese 
manifestido sus proyectos acerca del trono, acerca de las ins- 
lituciones y que los hubiese manifestado antes de los sucesos 
ocurridos, ó bien despues de ellos, porque seguramente no 
sabemos como piensa la oposición en esta parle. Por un lado 
vemos que algunos de ses hombres combaten y se aúnan 
con otros para derribarlos: y por el otro vemos también, que 
los demas no han hecho hasta ahora ninguna de esas mani • 
lestaciones que pudieron y debieron h^cer, porque cen ellas 
ne se coiitraia compromiso alguno co i el m nisterio. Esto no 
se ha hecho .! pesar de que se fonniilo una espo.rícion que 
han firmado personas notables, y es la que daban un tesliio 
nios de su veneración por tan sagrados objetos. La oposición 
no la ha firmado ni tampoco ha hecho otra que nos haca co- 
irocer sus deseos y sentimientos. aga co

Viniendo á los deseos, rnauifistados por la oposición ó sea 
por el partido progresista, ya Jel año pasado nos hizo esle 
partido una maniieslacion de su programa de gobierno qne 
aunque algo confuso y vago no por eso deja de comprenderse 
y ahora se nos hace nuevamente otro que á pesar del señor 
Cortina creo que no es el programa de todo el partido oro 
gresista; y me fundo al decir esto en que el programa anterior 
hecho a nombre de ese mismo partido lo fué par el diputado 
Orense, quien al presente se encuentra en alinnza esirech! 
con las carlistas. S. S. me permitirá por lo tanto que "no dé 
asenso á estos programas hechos á nombre de un partido 
Ademas que no se sabe ya quó es lo quiere el partido proare- 
sista ni quienes son los que le componen porque muchos de 
los que antes se llamaban asi se hallan en estrecha alianza 
con los carlista.^ según los documentos que el gobierno tiene 
®" ®“ Pj.^ ®/ ^® *®5 que algunos han visto la luz pública.

Ha dicho el señor Cortina, que el sistema seguido ñor el 
gobierno conduce irremediablemente á la revolución voue 
únicamente vé otra salvación para él que circunscribirse^á un 
sistema de estricti legalidad. Sin embargo deque el nariido 

®‘ ®® ’’"’’■ese hallado en el poder se habría condu ­
cido del mismo modo, creo haber demostrada á S. S que el go-

I cosa que observar la ley que las cor­

Respecto del derecho de asilo que S. S. nos ha citado 
observare que hasta ahora este derecho se habia tolerado eñ 
Espaná no obstante oue «o hayley alguna que lo consienta 
Sin embargo, envista del abuso que se pretende hacer de el 
el gobierno no lo tolerará mas, cuando en las naciones eñ 
Irangeras no se practica ni lo reconoce.

Se ha hecho aquí una inculpación al gobierno, porque al 
darlos motivos para retirar sus despachos al emba ador in­
gles, se dijo que coma riesgo su vida. Esta inculnacion nn 
tiene fuerza alguna, porque si bien el ffobiern© i i I “«"“'soio modo, cr 
hacia como una disculpa ¿quién duda que en vista dVlorl teTl”” '’^X!*®.®’’® ®“'a ------ ... .cy .que las cor-

64 que vista de los j tes le concedieren, y por la cual se suspendían las garantías

acontecimientos ocurridos cuando las balas yla metralla [se 
dispyaban por las calles, cuando la sangre corria, y cuando 
p úblicamente se designaba á una persona que mas ó menos 
directamente se creía instigador,! de estos sucesos, quién 
duda, repito, que su vida no hubiese peligrado sin que hubiese 
estado en manos del gobierno el evitarlo?

Señores, cgemplos tenemos en la historia de casos análo­
gos á este , entre otros muchos debo citar el practicado por- 
el gobier; o veneciano con el marqués de Vezmar á quien 
dió sus pasaportes porqué creía que era el principal agente 
de la conspiración que se fraguaba para derribarle. Al dársc' 
los, sin embargo, no esposo otra cosa sino que corria riesgo 
su persona , y esto comeso he dicho .antes, no es sino una so 
lucion que como otra cualquiera evita esplicaciones peligro 
sas. El gobierno, sin embargo, desea al parde S. S. que las 
relaciones se restablezcan , y reconoce los estrechos vínculos 
que deben unirnos con la nación inglesa j siempre que estos 
vínculos puedan sostenerse sin menoscabo de la dignidad y 
decoro nacional? Y qué, señores, se puede hacer un cargo 
fíorque se haya dicho que corria riesgo su persona , cuan- 
do tantas otras lo han corrido , cuando á mi lado tengo un 
ilustre general (señalando al general Narvaez) cuva vida se 
halló en eminente riesgo , y cu,indo el digno general Eulgo- 
sio filé victim,! de la revolución; se hace un cargo porque 
se ha dicho en los despachos pasados que la vida del emba­
jador inglés se hallaba en peligro.’’ ¿Pue.s qué , no era e-ln 
cierto sin que el gobierno hubiera sido bastante á evitarlo?

Habiendo pasado las horas del reglamento, se pregun­
ta si se prorog.irá la sesión, y se acuerda definitivamente.

El señor ministro de Estado (continuando): Pasando à la 
politic.! interior, el señor Cortina la ha examinado de una i
manera parcial y agena ,! las circunstancias.

Esta política no puede juzgarse sino con arreglo á ellas, 
^STTl®.-’^® ,,1®conIP’rio no habría cosa alguna que no fuese 
c?"nshrál)!e. La política del gobierno en este punto debe exa- 
minar.se de dos modos: por sus tendencia.s v por sus resulta­
dos. A’ bien, señores, al examinarla ¿cuál era esta antes de 
los sucesos que hemos presenciado? Todos lo hemos visto; 
antes de estos se habia inaugurado un.! política de tolerancia, 
de legalidad completa , de olvido de todo lo pasado, que me ­
reció los aplausos mismos de la oposición, y contra la cual 
no habia nada que decir ; era una política de transacción 
que hubier,! concluido con lodos nuestros males y que hu­
biera producido bienes inmensos. Esta política , sin embargo, 
•se ha visto interrumpida por los lraslorno,s y revueltas q'ue 
han afligido á casi todas las naciones de Europa. Hubo que 
apelar por lo tanto á una politic.! fuerte, á una política de 
resistencia que anonadó á los hombres y á la revolución. Para 
juzgarla es preciso examinar la,s circunstancias y. ver si con 
ellas pudo li.icerse otra cosa. ¿Qué diriaís si al aparecer un 
voraz incendio que tuviese trazas de consumir una población 

derribar sus edificios para apagarle? 
¿No hubierais claniado contra esta providencia ?-¿No huhie 
rais dicho que hubiese siiIo mejor ensavar si con la desiruc 
cion de algunos se salvabin los demas .i* Pues bien, señores 
esto es lo que el gobierno ha hecho. ’

Las medidas consideradas aisladamente han sido tristes, 
horrorosas , si se quiere ; el gobierno lo ha reconocido así- 
pero ellas han evitado ©tros males mas graves. Si se hubiesen 
hecho concesiones , acaso , acaso habría sucedido lo que en 
otros países, que ni aun con ellas se han evitado los dislur 

esperimenta. Si en Francia se hubiesen adop­
tado el 15 de mayo las medidas de rigor que se adornaron en 
jumo, las escenas .sangrientas de que fue teatro aquella caniw 
tal no habrían tenido lugar. No hay remedio : siempre que 
circunstancias análogas se presenten , iguales medidas liabr.A 
que adoptar, por mas que ellas sean dolorosas; y .sí los seño- 
\®® ^Y. *‘’®®” '^ Oposición se hubiesen encontrado al frente 
del gobierno , las habrían adoptado, como lo han hecho en 
otras jocasiones.

del artículo 7." de la Constitución. Una cosa sola es sobre la 
que insistiera mucho. Ha dicho S. S. que con estas medidas 
comprometimos el trono de nuestra reina. Yo rechazo con la 
mayor indignación semejante aserto. Todos los ministros desde 
el preshlenle del consejo carg.!mos con su rosponsabilidad y el 
señor Cortina ni nadie puede creer que el trono tenga parte en 
nuestros actos. ,

1 ^'j iguyimenle una cuestión dolorosa; se ha
hablado de las medidas (pie el gobierno ha adoptadocon algu­
nos señores diputados: yo siento como el que mas esta falaU- 
dad, pero al mismo tiempo no puedo menos de rechazar la 
doctrina emitida aquí de que los diputados tengan preroga- 
liyas o gocen inmunidades que los ponga á cubierto de lodo. 
El diputado nene la prerogativa de no estar suj-lo á respon­
sabilidad por las opiniones que aquí emita, pero fuera de aquí, 
saliendo deesas puertas el diputado, no es mas que cual­
quier otro ciudadano sujeto .! las leyes y á la Constitución.

Dice el señor Cortina, que à consecuencia del sisteme 
adoptado por el gobierno hay una indiferencia general en ei 
país. Electivamente hay esa indiferencia, p'erc es con los cons- 
piradores y cpn los revolucionarios, no respecto del gobierno 
á quien el pais ofrece gustoso y con la mayor puntualidad su 
dinero y sus hijos.

Por últim'o, señores, á pesar de cuanto se ha dicho, el 
gobierno tiene la convicción de haber obrado del modo mas 
conveniente para salvar los grandes intereses á él encomen­
dados. Creo que el Congreso lo juzgará asi y le dar.! su apro­
bación; y en cuanto á las demas cuestiones, el gobierno hará 
ver que desapareciendo las cansas que han dado márgen á 
los sucesos referidlas, volveremos al estado anterior en el cual 
el órden y la legalidad se empezaban á cimentar y con los 
que la oposición podrá ganar algún dia el puesto que 
anhela.

El señor Presidente'. Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana : continuación de la discusión 

peni'enle.
Se levanta la sesión: eran las ocho.

CORREO DE LAS PROVINCIAS.
Según la correspondencia que recibimos hoy de 

Cataluña, ningún nuevo hecho- de armas ha ocurri­
do desde el que tuvo lugar junto á la villa de Olot, 
entre la facción al mando de Borges y la columna 
del coronel Santiago, del que dimos ayer cuenta á 
nuestros lectores. Las cartas de Vich siguen ocu­
pándose de la llegada del Excmo. señor capitán ge­
neral ded Principado, y de la referida acción de 
Olot. Las columnas del general Paredes y brigadie­
res Manzano y Enriquez , salieron el 27 con direc­
ción á sus destinos, llevando alguna artillería de á 
lomo.

El general Concha ha determinado armar á las 
personas mas notables de Vich : al efecto se han dis­
tribuido ya fusiles á los empleados, y se iba á hacer 
lo mismo con los contribuyentes, cuya medida se 
piensa hacer ostensiva á las demas grandes pobla­
ciones.

En la misma carta se dice que hay esperanzas de 
que la facción concluya en todo el presente mes. En­
tretanto, las fuerzas de Cabrera continúan en Vidrá, 
y el bloqueo de Vich no se ha levantado por la 
facción.

Escriben de Cervera que la facción ha proyecta­
do un plan de contribuciones que se propone llevar 
á efecto en el mes de enero, para lo cual han escri­
to ya al ayuntamiento de dicha ciudad y al de Igua­
lada, amenazando, si no obedecen, con bloquear á 
ambas poblaciones.

,«,_Ska®HSi’^L?^’^®^^®® ^^®gó á Barcelona el día 30. 
~ ET cabecilia republicáñ'o lEgboTTâ^'^^stûVS'en 
torell deteniendo los carruages.

Vich 28 de diciembre.—Antes de ayer á Jas cuatro de la 
larde entró en esta el Excmo. señor capitán general. Todas 
las fuerzas que había en esta cubríanla carretera, y un in-- 
mensó gentío, tanto fuera las puertas de la ciudad, como en 
las calles y balcones de las plazas se felicitaba, esperanzados 
en que viene á sacar al pais del conflicto en que se encuen­
tra; por la noche se le dió una brillante serenata.

La facción de Borges que estaba el 25 en Olot, fue alcan­
zada por la columna de esta: pero viendo aquella que la 
fuerza de nuestras columnas eran de unos 1,200 hombres aban 
donóe) pueblo, y tomó po.sicioues en las alturas inmediatas, 
las que también, despues de haber sido atacado, las abando­
nó, temiendo á la vez que la columna de Berga que habla salido 
de esta en aquella misma mañana le atacase también, como efec.« 
livamenie hubiera sucedido si se detiene algo mas. El resulta- 
lado por nuestra parle ha sido 13 heridos y un muerto, y el 
délos facciosos no se sabe todavía, aunque se dice de grau 
número de heridos y doce muertos con referencia á los partes 
que han dado los alcaldes de los pueblos; dicen que la tropa 
se ha portado muy bien, y en particular el batallón de Guada­
lajara que es la primera vez que ha entrado en fuego en es 
la lucha.

Ayer por la mañana salieron de esta con dirección á su des­
uno las columnas del general Paredes, brigadier Manzano y 
Enriqu?z, llevandojambien alguna arlilleiía de á lo ir o.

Uno de los oficiales prisioneros, que dije en mi anterior 
había lomado parte con Cabrera, iba con Borges el otro día; 
pero al principiarse la acción, y cruzando por medio de los 
uegos se incorporóá los nuestros, y está aquí; dice que el 

haber lomado partido, lo hizo con el objeto indicado; no sa­
bemos qne resolverá S. E. respecto á que los otros que dejó 
en libertad (.abrera, de quien hablé en una de mis anteriores, 
los ha enviado â Barcelona à esperar la resolución del go­
bierno. ”

Seestáa eslableci endo telégrafos eu varios puntos de la 
carretera desde Barcelona á esta.

Para hoya las once, y por órden del Excmo. señor capitán 
-general,, están convocados á la casa de su alojamiento, el 
ayuntamiento, los mayores contribuyentes y otras muchas 
personas de las mas notable.s, para distribuir armas à la po­
blación, y ayer lo fiiéron los empleados; en un elocuente dis- 
curso, 1117.0 ver S. E. la necesidad que habia de ello para la 
de ensa de las vidas y propiedades, y que se aumeiilaria la 
columna de esta y el tercio fijo para evitar todo compromiso, 
be presume que esta medida de armar las grandes poblacio­
nes, seguirá progresivamente según lo ha indicado S. E., por 
no ser regular que unas lo fuesen yotras no. De resultas de 
haber corrido la voz de que se iban á repartir fusiles, ahnno-s 
pudientes han tenido por conveniente pasar á Barcelona para 
no comprometerse. '

Seguimos bloqueados, pues, á pesar de las fuerzas que 
hemos tenido estos dias por aquí, y aunque aun hay no he­
mosvisto venir ni un payés , de modo que la plaza está re­
ducida a lo que había dentro de ella antes de imponer el 
bloqueo. * ,
, ^®f^® e' "^es próximo estar,! concluido lo

Cataluña. Cabrera, no obstante las muchas fuerzas que 
lencos por aquí , se asegura continúa en Vidra.

Parece que corre entre la facción una circular de Monte- 
molin , firmada por un ministro, llamado Mon.

Cerveha 26 de diciembre.-Hoy ha pasado por esta la co- 
lumna de Igualada conduciendo 13 matines que hizo prisio­
neros la de Lérida el miércoles último, de 15 que se halla­
ban en las Borjas. Se dice que la facción tiene proyectado un 
nuevo plan para el cobro de contribuciones que llevará á cabo 
a principios (leí año próximo, en virtud del cual lodos debe­
remos contribuir á proporción al sostenimiento de su asque­
rosa causa justa ; á este fin se asegera , han escrito ya ál ayun- 
amiento de esta ciudad y al de la villa de Igualada para que 

P ® próximo satisfagan su contingente bajo pe­
nas de quedar bloqueadas ambas poblaciones.

^^^ dccirme que por la parte de Tarraga ha sido 
o el correo de Madrid , y eso, sin embargo, de haberse 

cruzad© la columna de este último punto con la de Igualada 
que conducía uu convoy para Lérida.

Olot -7 de diciembre.—Antes (Je ayer la facción de Sar,’ 
galal entró en Ripoll, habiéndose replegado al fuerte las doj 
compañías que están allí de guarnición. No se sabe lo qn/ 
hicieron allí los facciosos, y sí solo que quemaron los por.’

_La columna de e.^ta que mand.! el Sr. llore, salió ayer 
mañana hacia aquel punto dejando en esta una reducida fuer*’ 
za , por cuyo motivo hemos estado esta noche con algún cuiÍ 
dado , porque sabíamos que estaba no lejos una facción a loi 
crecida.

Nada sin embargo ha habido de particular, pero si sel 
continua dejándonos con tan poca fuerza , de seguro que ell 
dia menos pens.ado nos visitarán los facciosos. |

En estas últimas noches' han desapasec’.do dos ó lre.s in* 
dividuo-i de las guardias que ocupaban los puntos ipas esleí 
rieres. y

— Esta larde ha llegado á Barcelona el señor general Panj 
redes que viene á desempeñar en esta provincia el cargo de 
segundo gefe de la segunda división del ejército de operacio- 
nes^ La columna con que ha venido habiendo salido por laí 
manana de Caslelltersol, se ha alojado en el inmediato pue¿ 
blo del Clot.

—Ayer estuvo en Martorell el cabecilla republicano Escoda 
con su gente. Detuvo algunos carruages entre ellos los om. 
nibus diligencias de Lérida , Igualada y Manresa, que debiendo' 
haber entrado en esta capital ayer á medio dia no lo verifica.' 
ron hasta la noche. Parece que por idéntica causa se detuvo 
antas de llegar à Martorell el correo del 24 que no ha llegado 
hasta hoy junto con el del 25. Çd^i Fomento.)

, Ciodad-Réal 27 de diciembre.—Sigue inalterable la Iran,; 
quilidad pública en este país, habiendo des.!parec¡do las ga-s 
villas facciosas que lo|i(ifesiaban. Hoy ha salido el Sr. Osorio 
con premura,, qne á la vez désempeña el gobierno político sf 
la comandancia general de esta provincia , á la inmediata villa 
de Miguellurra, en donde dice se hallaban ocultos dos ó tres ' 
facciosos, que son restos de los del Royo, habiendo adop. í 
lado las mas acertadas disposiciones para su captura , que no ■ 
dudamos se conseguirá. '

Una partida de tropa ha aprehendido cinco cargas de gé­
neros de contrabando en las inmediaciones de la villa de; 
Alambra, y fian sido conducidas en el dia de hoy á disposición ¡ 
de la subdelegacion de rentas con los reos. Seria de desear 
que el gobierno acordase llevar á efecto la real órden sobre 
esportacion al eslrangero de dichos géneros par.! evitar su 
circulación en la Península, pues se ha vista algunas veces 
hacer compras en grande por algunas personas en el mismo ' 
almacén de comisos para luego volverlos à vendre.

Jaén 30 de diiíiembre.—En este momento entra el comí- í 
sario de protección y seguridad pública, señor Fábregas, der 
Medina, con guardias civiles y salvaguardias, al parecer pro-í 
cedente de Marios y Alcaudele; traen varios presos, y entre 
ellos el célebre Funes, que tantos malos ralos ha dado estos 
ultimos dias en aquellas cercanías. Luego que adquiera mas 
datos los pondré en su conocimiento.

Samto Domingo28 de diciembre.—Tiene absorto al pais e 
modo con que ha sacado el Estudiante quince caballos de la 
misma ciudad de Búrgos, cuyo hecho es indudable atendien* 
do á los rumores de todos los círculos políticos , en los cua­
les ha penetrado por personas llegadas de dicha ciudad: que 
el tal nene estuvo entre la Cartuja y el puente que facilita el 
paso al barrio de Vega, por d cuartel de caballería, en ace­
cho de la raza andaluza, aunque no fuera muy castiza , es in­
dudable, como también lo es que en un pueblo situado al pié 
de la Cartuja dió de palos à su alcalde por no haberle facili* 
lado el número de raciones que en uno de sus aprietos tuvo 
necesidad de pedirle. ¿Dónde están nuestras columnas? ¿Es 
solo Cataluña la preferible para ser socorrida? Sin desatender 
ese mayor cuidado ¿no hay con tan numeroso ejército quien 
se las haya con esas fuerzas nacientes, que por lo tanto pue­
den causar mas vejaciones al pais que ocupen v pueden ser 
batidas con mayor facilidad ? Asegúrase que eLgefe de estas 
partidas ha pasado à las Encartaciones por un vado muy dis­
tante de Reinosa.

SECCION RELIGIOSA.
_ . - jAÑ^AQUHjIÑU ?/idrfír.

La vida de este santo fue una coniíñuacion de virtudes y 
miL“'ros ; afljido como lodos los cristianos, en la horrores.! 
persecución que hicieron los vándalos en Africa, padeció la 
muerte en compañía de otros seis de sus compañeros. ■

El rezo y oficio divino son de la octava de los santos IiiO’ 
ceníes, con rito doble y color blanco.

CULTOS.
Se celebraran al Santísimo Sacramento en la parroquia de 

santa Cruz, donde se gana el jubileo de cuarenta horas; por 
la mañana habrá misa cantada, y por la tarde solemne proce* 
sion del Santísimo antes de reservar; asistirá la Archicofra- 
dia sacramental de dicha parroquia.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.-

EPOCAS.

7 de la mañana 

i2 del día........

S de la larde..

Los relojes 
las 12 h. 5 m. j :

TERMOMETRO.

heaumur. CENTIGRADO. BAROMETRO. VIENTOS

4 s. 0 5 s. 0 25p.101,21. N-E.

9 1,2 s. 0 H 3|4 s. 0 25 p. 10 1,41. N E.

8 s. 0 10 s. 0 25p. 10 1. NE.

deben señalar hoy al mediodía verdadero
s.

Efemérides astronómicas de hoy al tiempo medio. 
SOL.

Sale á las 7 y 24 m.
DIAL!

I Se pone á las 4 y 46 m. 
DE LA LUNA.

Pasa por el meridiano á las 7 h. y 25 m. de la larde. 
El dia dura 9 h. y 20 m. La noche 14 h. y 40 m.

ROLSA.
COTIZACION DE AYER.

Títulos del 3 por 100, á 19 LS
Id. del 5 por 100 à 9 7i8.
Deuda sin inlércs 4 pap.

BANCO Y SOCIEDADES.
1 ^ToOO^ ^’^^ Banco de San Fernando de á 2000 rea-

Idem de la probidad de A 2,000 rs., 1,200.
Idem del Canal de Castilla de á 4,000 rs., 
Idem del Iris al portador de .á l,0Ó0 rs., 1,000.
Idem idem nominales de á 1,000 rs., 160.’

' ‘^^ hierro de Madrid á Aranjuez de
a 2,000 rs., 1,000.

Idem de Seguros generales de á 10,000 rs , 200
Idem de la Alianza de á 4,000 rs., 200.
Idem del Ancora de á 4,000 rs., 400.
Idem del Alumbrado de Gas de á 4,000 rs., 2,000.

Compañía minera Anglo-Asluriana’de á 4,000 
reales, 800.

ESPECTACULOS.

LíJitor respoiisiiiile , I). IJo.mingo Pons’i’bolle

’^^ ®*^*’® *^® ^^ noche función 14 y 11 de abono. 
El baile en 1res actos y cinco cuadros, liiulado.- Folleto ó el 
Diablillo y la Aldeana.

Madrid. ImprvHta á ca.go de W. p. Rodríguez , 
calle <lo el Fomento, núm. f 5.


